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PRECIOS DE SUSCRICION: En Madrid, 1 peseta 50 céntimos 
al me-o; en Provincias, pagando en la Administración, 5 pesetas tri
mestre; por medio do comisionado, 5,.5O; Extranjero y Antillas, 12 
pesetas; Filipinas, 15; Países fuera de la Union postal, 18. Número 
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MADRID

Martes 20 de Febrero do 1883.

PUNTOS DE SUSCRICION: En.la Administración, rallo de San 
Gregorio, niim. 3, y en todas las librerías de Madri'l y prov ncias. 
En la Habana, D. Miguel Alordn, callo O'Reylli, librería. Reciben 
anuncios, la Administración y ía Sociedad General de Anunci»?, 
Príncipe, z7, principal.

Los extranjeros: Agencia Havas, París, á precios oonvonclonnles.

Núm . kO’íS

EDiCIOîj OE LÂ TÂROE tuai ejercicio, y esto hace que el Tesoro se encuen
tre en la .situación más pró.spera y desahogada.

Para verdades, el tiempo.
No nos gusta volver sobro las cuestiones anti

guas y gastadas, salvo cuando de su recuerdo se 
deriva alguna lección importante.

En virtU'd de esta regla, nucstro.s abonados ha
brán observado quo apenas hablamos ya de la iz
quierda, como no sea para llevar el hilo do suce
sos, que importa conocer al lector.

Pero anoche viene El Estandarte en un tono, y 
con unas espontaneidades, que importa dejar con
signadas, porque entre otras cosas demueatran la 
justicia de tantas cosas como dijimos en nuestra 
modesta campaña de lus meses de Setiembre, Oc
tubre y Noviembre, cuando la izquierda, con el 
auxilio resuelto do los conservadores, parecía iues- 
pugnable.

Pues bien. El Estandarte,' viendo ya que la iz
quierda no es lo que parecía; quo el Sr. Romero 
Girón ha entrado en el Gobierno, el Sr. Mosquera 
en la comisión del jnrado, y que el Sr. Becerra sus
cribe el dictámen de imprenta; viendo, decimos, 
que por este lado no hay que esperar na-í.a, retorna 
al tono sombrío y amenazador de los primeros me
ses de la fusion, y escriba lo siguiente, que no 
creemos haya sido inspirado por las autoridades 
del partido conservador.

«El partido conservador—exclama—hadicho y re
pi t-c queen estas circunstancias, ni quiere, ni acep
taría, ni po.Jria recoger, aunque quisiera, la desdi
chada y embrollada herencia del fnsiouismo.

Por el contrario, su dignidad le impone el deber 
de vivir apartado de estas subastas de principios, 
de estas cotizaciones de posiciones y de cargos, de 
estas licitacione.s de conciencias que se están veri
ficando de una manera pública y casi oficia!; y si î 
para convencer á sus adversarios de su completo j 
alejamiento de taleá escenas necesitara encerrarse 5 
en RUS tiendas y aguardar en ellas el llamamiento 
que en su dia le hará el país, no tendría inconve
niente en adoptar e.ste procedimiento digno y pa
triótico.

Quizá las circunstancias que se preparan hagan 
indispensable esta actitud, que no cxclnyc la lucha 
por nuestros principios.»

Esto parece que signífii'a un conato de retrai
miento, aunque de fijo ch solo un arrebato de mal 
humor do E2 Estatidarte.

Pero todavía se trasparenta más El Estatidarte 
en otro suelto que escribe hablando del anunciado 
folleto del mariscal Bazaine, pues aconseja á esto 
señor el siguiente croquis para el tal folleto.

«En mi país se creyó conveniente que debia pa
sarse por el sarampión, y yo fui víctima de esa epi
demia, porque degeneró en escarlatina el saram
pión, como sucçde frecuentemente, y la escarlatina 
democrática es mala en Francia ynn todas partes.»

Pues bien, si es mala esta escarlatina, ¿por qué 
l'll Estandarte la quería y la glorifi aba toda vía no 
hace un mes? ¿Por qué los periódicos conservadores 
cayendo en un error monumental, y á la postre es
téril, han hecho una cuestión batallona del adveni
miento de la izquierda?

Ahora ya se empieza á ver claro, aunque por 
adelantado lo había dicho el señor marqués de Bar- 
zanallana.

Se quería la escarlatina, para que el Rey va
riara do médicos. Se apoyaba á la izquierda, porque 
so contaba con su paso rápido por el poder.

Para verdades, el tiempo.

La biblioteca de Osuna.
Gontininn varíes periódicos discutiendo de esto 

con criterio distinto.
Terciando pn la quorell.a El Cronista, dice hoy 

cosas que nos parecen bastante sensatas.
La cuestión en todo caso, dice, «es cuestión de 

dinero, de que lo haya ó no le haya, do que el mi
nistro de Hacienda so decida ó no á emplear .algu
nos de los muchos millones sobrantes que dejó el 
Sr. Camacho, según debia rezar una Memoria 
anunciarla con estrépito, pero no publicada to
da vi;-..

Hay sacrificios que no deben excusarse; y éste 
de 1.a .adquisición ds la biblioteca .de O^saua es uno 
de ellos:'los libros, los códices, los documentos de 
valer científico, histórico ó literario, por rancho que 
cuesten, representan una riqueza superior al coste 
que tuvieren; pero en este caso haj^ además una 
consideración de decoro y de honr.a nacional: la de 
que el tesoro acumulado por aquella casa, en otros 
tiempos opulenta, no vaya á manos de otros Go
biernos con mengua del nuestro.»

Li generali.lad de lo,s periódicos opinan de este 
modo.

El proycelo do prántcras maierias.
En cl OongrcRo se leyó ayer el dictáraen de la 

comisión relativo al proyecto de ley sobro reduc
ción de los derechos de aduanas á varias mercade
rías consideradas como primeras materias.

No se ha disentido hoy porque así lo han solici
tado varios señores diputados; pero lo que sí puede 
asegurarse es que ha de ser objeto de empeñada 
discusión, y al efecto so han presentado ja varias 
enmiendas por parto de las oposiciones V’dclos di
putados de otras provincias productoras, que cou- 
si.leran que el proyecto ha do lastimar los intereso^ 
de aquellas.

D.3 to los modos, como e.sta cuestión afecta un 
interés general, para que nuestros lectore.s puedan 
seguir con conocimiento de causa el hilo de la dis
cusión que 80 entable y apreciar las razones que á 
una y otra parte puedan asistir, vamos i reprodu
cir en esencia el referido proyecto de.ley;

í Desdo el dia 1 .*' Je Agosto próximo, 1rs artículos que Î 
à continuación so expresan, considorado.s como primeras j 
hiát?rias para la industria, pagarán ásu iinp.orlacion en la j 
Península é islas Balearos, en sustitución de los derechos } 
.arancelarios actuales, los señalados en la tarifa siguiente, í 
teniendo en cuenta que se exigirán á todas las naciones, ! 
sean ó no convenidas:

Pesetas, i

Recaudación y pa^os.
La Gacela de hoy publica los estados demostra

tivos de los ingresos obtenidos y pagos verificados 
en el mes de Enero último.

La recaudación en dicho mes por valoreo del 
presupuesto de 1882-83, se elevó á la suma de pe
setas 58.510.5üi‘88, y los pagos á la de pesetas 
45.010.316*67.

Los ingresos por valores del citado presupuesto 
en los meses anteriores hasta fin da Enero, impor
taron 433.399.188*49 pesetas.

Los pagos en igual período ascendieron á la su
ma de de 294.288.452*80.

Por resultas de presupuestos cerrados, los ingre
sos cu el citado mes de Eneró alcanzaron la cifra 
de 2.079.578*64 pesetas, y los pagos la de pesetas 
5.707.654*90.

Ea los siete meses trascurridos del expresado 
ejercicio de 1882-83 y por presupuestos cerrados, 
la recaudación importó la cantidad de 19.374.903*-5 
pesetas, y los pagos la do 26.979.599*34.

Comparados ló.s ingresos obtenidou eu el mencio
nado mes de Enero último con los de igual raes 
de 1881, se observan las siguientes diferencias:

* Los valores á cargo de la dirección de Contribu
ción tuvieron un aumento en 1883, de 2.322.015*67 
pe.eetas.

De la dirección de Impuestos, el exceso fué de 
3,114.205*35. De Aduanas, 3.900.240*76. De Es
tancadas, 1,867.144*20. De Propiedades y derechos 
del Estado, 3.213*94. Del Tesoro público, pesetas 
2.124.319*24.

Total aumento en la recaudación de Enero de/ 
1883, 13.331.139*17 pesetas.

En el presupuesto especial do ventas de bienes 
desamortizados, la recaudación de Enero último 
tuvo úna baja de 92.713*98 pe.setas, cuya suma, de
ducida de la anterior, deja un total líquido de au
mento de 13.238.425*19 pesetas.

Los ingresos habidos por resultas do ejercicios 
cerrados, sufrieron una baja en Enero de 1883, 
comparados con igual mes de 1882, de 1 831.060*12 
pesetas.

Es digno de atención el aumento constante que 
se observa en los ingresos por todos los impuestos 
y rentas, aumento que solo en el mes de Enero al- 

considerable cifra ya expresada do más de 
18 millones de pesetas, lo cual indica, no solo el 
desarrollo de la riqueza pública, sino también el es- 

gestion administrativa.
También se observa que los ingresos han tenido 

Vq con los pagos, de pesetas ’
iQQ Enero, y de pesetas i
139.110.735*69 en los siete primeros meses del ac- ;

Carbones minerales y el cok............
Aceite de coco y palma....................
Los demás aceites vegetales, excep

to el de oliva..............
Extractos tintóreos............................
Colores artificiales y los derivados 

de la hulla..................................
Acido muriátic)................................. 

» nítrico..................................  
» sulfúrico.................................

Azufre..................................................
Carbonates alcalinos y álcalis cáus

ticos..............................................
Cloruro de cal....................................  
Fósforo................................................
Nitrato de sosa y el sulfato de amo

niaco.............................................
O.xidos de plomo................................
Féculas do ino industrial, dextrina 

y glucosa....................................
Algodón en rama..............................
Abacá, pita y yute en rama............  
Cáñamo en rama y el ra.slrillado... 
Lino en rama y el rastrillado.......... 
Lana sucia..........................................  
Idem lavada........................................  
Lana peinada y cardada y los des

perdicios cardados....................
Seda cruda é hilada sin torcer........  
Borra de soda cardada y la hilada 

sin torcer....................................
Idem torcida........ .............................. 
Duelas..................................................  
Pipería armada y sin armar..........  
Aros, tlojes y enrejados ó cercas do 

madera.........................................
Cueros y pioles sin curtir.. :..........  
Grasas anímale^................................

Tonelada) 
do 1 000 kill 
100 kilógs.

I Jem. 
Idem.

Kilógranio. 
100 kdógs. 

Idem. 
Idem 
Idem.

Idem. 
Idem. 

Kilógramo.

100 kilógs. 
Hem.

Idem.
100 kilóg. 

Idem.
I lem.
Idem.
1 lem.
Idem.

Idem.
Kilógramo

Idem.
Idem.
Millar.

100 kilóg.

Idem. 
Idem.
Idem.

I“25

5

4
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2
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So suprimo el impuesto extraordinario de 20 pesetas por 
cada too kilogramos, establecido por el art. 18 do la ley do 
presupuestos de 21 de Julio de 1878 sobre los aceites de 
algodón y los demás do granos y semillas á su importación 
en la Península ó islas Baleares.

Be suprimen para todas las mercancías expresadas arri
ba los derechos consularo.s establecidos por real órden de 
18 de Octubre do I87ü, en sustitucion-do los fijados en los 
artículos 48, 4'J, 50 y 51 de las tarifas consulares do 15 de 
Julio de 1874, que por aquella disposición quedaron anu
lados.

Se suprimen las franquicias establecidas en la disposición 
segunda del arancel para la pipería extranjera que so im
porta temporalmente con destino á la exportación de mer
cancías del país, y para la nacional vacia devuelta del ex
tranjero.
r^EÍ impuesto de navegación por la carga y descarga de 
lo.s carbones y el cok en el comercio con el extranjero se 
fija en 25 céntimos de peseta por tonelada do 1.060 kilo
gramos, y en 12 en el comercio do cabotaje por igual 
unidad.

Las derccho.s señabado.s á las mercaderías expresadas al 
principio, se exigirán sobro el poso bruto, excepto el fós
foro, la lana peiiiaila y cardada y la borra de seda torcida, 
que pag.arán por el peso neto.

I.as mismas materias no podrán ser grava las con otros 
derechos ó impuestos, ni sufrir modificación en los que 
ahora se establecen por efecto de las rectiílcacionc.s del 
arancel.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2G de la ley de pre
supuestos para 1878-79, el algodón en rama proctslente do 
puntos extranjeros que no sean do Europa, pagará una pe
seta mónos por 100 kilógramos, y los cueros sin curtir, 
tres pesetas iiiénos por la misma unidad de peso (jue los 
derechos que respectivamente se les señala en el actual 
proyecto. <>

Estas son las principales disposiciones del pro
yecto de primeras materias, cuyo dictamen, propo
niendo su aprobación, fi. aan loa Sres. Martoe, 
Moret, Maisaonnave, García Martiuez, Acuña y 
Bales.

Asamblea repiiblicauo-pi*o;s;i*csisla.
Anoche celebró la Asamblea su última sesión, 

en la que se logró por fin elegir junta directiva, no 
sin que precediera á la elección el corp spojvliente 
debate acerca do la forma en que h ibia de verifi
carse.

Mientra» unos deseaban que la votación fuese 
secreta y con este motivo recordaban los preceden
tes del partido en esta cuestión y lo inconveniente 
del voto público por las coaccione.^ á que se presta; 
otros, m.anteuiendo en su pureza la doctrina demo
crática, defendían el voto público examinanto la 
significación de este procedimiento, y r'chazando 
el voto secreto como contrario á las opiniones del 
partido republicano-progrcsi&t.a.

Para poner término á esta polémica, que puso 
de manifiesto bien á las claras la diverfidad do ten- 
dcncias en el seno de la Asamble.a, los Sees. Gon
zalez ¡Serrano y Rincón aconsejaron se votase en la 
forma determinada en una proposición del señor 
Azcárate, es decir, por medio de papeletas firma
das y abiertas, en lo que casi todos estuvieron con
formes.

La votación dió el resultado siguiente:
Presidente: D. Laureano Figuerola.
Vicepresidentes: D. Eduardo Pal.anca,ü. Eduar

do Chao, D. Francisco do Paula Montemar y don 
Manuel de Llano y Persi.

facilitar el dospacbn Je este negocio, atrasado contra el 
Jesoo do loa que sn=.'rilicn; por ello, salvando La integri
dad Je su? opiniones individu-alcs, a-í el quo ropiita exce
siva la refirma fpr se propone, como el que desea extre,- 
marla ha<ta la total aholicion, y el que preferiría conner- 
var juraniciilo y promesn, per i formula loa en olí' a lérmi- 
noa, to'Jo-f L’c aelurJos mioniíirns Je la cimi^ion propccota 
al Coogre.ao el .aiguiente

Dictamen.
.'Krlfeulo líuico Lo.? artí rJos 37, 38 y 38 J J rcglnmcn- 

to del Congreso, qiiejar.án redacf.aJoa en .-s’a forma:
37. Conclui'loa estos nembramiente?, el pro-ideúlei 

provisional tomará el juramento ó recibirá la pro::!' ?» al 
nuevamente elegido, y ésto, ociipaiiíln su asier.í '. ó to-loa
ló? dijintadoa, empozan'*'' p t lo-, vicepre'i-lor o- , y 
yendo por 1 s Rccretarí v. Lo nai.^no s‘- praetic; rá 
to A loa iHpiita lo? que no cafci: presentes, a.atc- 'le ton ar 
asiento oomo tale.?.

CSJICC-

Secretarios: D. Valentin Morán, D. Eusebio^ 
Ruiz Chamorro, D. Rafael Giner do la Rosa y * 
D. Laureano Calderon.

- Vocales: D. Gumersindo Azcárate, repre.sentan- 
te de León.—D. Santos Lahoz, de ¿Alicante.—Don 
José Muro, de Valladolid.—D. Francisco Sicilia, 
de Logroño.—D. Fernando Romero Gil Sanz. de 
Segovia.—D. Manuel Rozas, de Zaragoza.—Don 
Estanislao García Monfort, de Valenci.a.—Don 
Juan Draper, de B^celona,—D. Miguel Mayoral, 
de Guadalajara.—Di Joaquin María Villavicencio, 
de Granada.—D. Francisco Benito Nebreda, de 
Avila.—Y D. Juan Gualberto Ballestero, do El 
Alov¿7niento de Huesca.

Terminada la votación, se ecordó dar un voto de 
gracias á la mesa y otro al casino por haber facili
tado el local para la Asamblea.

También se acordó activar la snscricion en favor 
de la viuda de Figueras, y que pasara una comi.3Íon 
á visitar á la señorí^ duquesa dé Prim.

El Sr. García Monfort hizo renuncia del cargo 
para que se le había designado, fundándose en mo
tivos de delicadeza: pero no le fue admití la.

Antes de terminar la eesion, el Sr. Figuérola 
pronunció un breve y enérgico discurs>, «lan lo á 
los representantes algunos consejos de Conducta 
para el partido y manifestando su agradecimiento 
por la elección con que se le había honrado.

Hoy tenemos más expansión que ayer—decin el 
Sr. Figuerola—una vez que está desterrada la ab
surda teoría de los partidos legales é ilegales, apro
vechémonos de ella, extendiendo la idea de la coali
ción para tener dignos representantes de nuestras 
aspíracionee-, lo mismo en el municipio que en la 
provincia, como los tenemos en el Parlamento, 
donde han denio.strado que su voz es bastante para 
poner en conmoción á la Cámara suscitando cues
tiones que debían haber evitado los que moralmen
te estaban obligados á resolverlas.

El año próximo tendremos más éxito. Si los 
conservadores vuelven á declar<arno8 partido ilegal, 
á luchar ilegalmente contra los que nos niegan la 
existencia. (Grandes aplausos.)

38. Para que tenga lugar el acto, uno do lo merrtr- 
rics nii.-ivamcrto nombra lo.s ber.-; La fórmn'. = síjir i -": 
¿Juráis ó prometéis r/nardnrij hacer puari!., - ’a 
don de la monnrtjida cspa'tda? ¿Jarais 6prouie'ds p 
dad y obediencia al Rey Icyilimo de las Rspa 'as D. A^I'kí- 
so XJI? (O al Rey que legítimamente le siiccdicrc) ¿Juráis 
ó prometéis haberos bien y fielmente en el encargo qae la 
nación os ha encomendado, mirando en todo por el bien de 
la misma nación? Los diputados sé .acercar,án rio d- s en dos 
al lailo derecho del presidente, quo estará santa ¡ ', y los 
que pusieran la mano sobro el libro de Pi? Evangelio-, y se 
iincaren fio rodilla?, dir.An: tSi jaro-,D los que pci.manc- 
cieren en pié, con la mano puesta solire el phello, dirán: 
«•Sí, prometo por mi honor.-» El prosi lento ci-nU -iarA: îSi 
asi lo hacéis, Dios os lo premie; y si no, os lo dem uide.v

39. Durante el acto á que se reliare el .arliuiilo mii'i- 
rior estarán de pié todos los diputados y concurreules ú las 
tribunas y galerí.is. »

NOTICÎAS DE FRANCIA.

Dicíáiíicn del Jiiraiueiito.
Hé aquí este documento que hoy se ha leído eu 

el Congreso:
Al Congreso.

«La comisión elegida para examinar la proposición del 
dipútalo Sr. Becerra, en que pide que el Congreso dero
gue los artículos 37, 38 y SO'de su regl-mento, lia delibe
rado otra vez acerca de este negocio y tiene el honor d« 
someter á la Cámara el presenta dictamen, diverso del 
que la niaporía de sus miembros suscribió en la legislatu
ra pasada.

No ha sobrevenido mudanza en los motivos que los au
tores de aquel dictámen tenían para juzgar, como juzga 
hoy caéi unánime la comisión, de todo punW iiieludibío 
una reforma que acomode los citados artículo.s á la Cons
titución y á la loy electoral; más las circunslaucias han 
variado bastantemente para no adoptar íntegra la proposi
ción del Sr Becerra, que sioraprjB parcci'ó excesiva á al
guno 'le los firmantes, del otro dictámen, si bien la acep
taba prefiriendo el desequilibiío entre la dificultad y el 
remedio, á la subsistencia indefinida de una peligrosa 
contradicción.

El carácter fundamental de los problemas que la cues
tión del juramento Jo los diputados envuelve y la conve
niencia Jo sustraer la novedad que se introduzca á todo 
peligro Je reacción, ordinario achaque de las reformas 
desmedidas, aconsejan la posible concordia de los oncon- 
tra lo-s pareceres, tanto más, cuanto que es fácil observar 
quo estos no resultan separados por las mismas lindes que 
demarcan á los parti'Ios organizados militantes.

A estos miramientos, quo habrían recomendado en todo । 
caso soluciones templadas, por desgracia inasequibles du- ' 
rante la anterior legislatura, según explicó entonces la co
misión, se agrega el reciente ejemplo del otro Cuerpo Co- 
legislador. La notoria independencia del Congreso para. 
modificar su propio reglamento en los términos que juzgue 
más atinados, no impide que el acuar>lo del Sanado tenga 
influjo gravo en ol ánioíio de la comisión; pues en lo moral, 
como en lo físico, los organismos no son perfectos ni viven 
sanes sino cuamlo so sujetan à cierta ley Je proporción ar- 
m'oniosa entre sus miembros.

No falta en el seno Je la comisión quien propondría la 
abolirion riel juramento, si este dictámen hubiera do res
ponder à su exclusivo consejo. También hay quien, con
servando el juramento, que será más eficaz cnanto más 
espontáneo para los diputados que no necesiten sustituirlo 
con una promesa, opina, sin embargo, que la fórmula de- 
b.iria queilar espurg'ida do' todo aserto, inequívoco ó am
biguo, y circunscrita al sagrado compromiso de cumplir 
lo? solos deberos civiles y políticos de los ciudadano.?; de
beres que atañen á sus actos, no á sus opiniones.

ÍIbs que tal piensan, no recelan que la reforma hecha en 
estos términos, menguase el acatamiento que conviene á 
las instituciones fundamentales del régimen establecido; 
porque aJomás de que, en su sentir, los prestigios no ere-- 
oorán confundiendo homonajes sinceros con ntros que ni 
lo son ni parecen, la fórmula del juramento no es medida 
ni .símbolo d'S la fódo la mayoría, sino exigencia á que se 
han de someter Loa minorías extremas; las cuales, con 
aceptar la logalnJad que desaman, ye tienen derecho al 
doo.thcjaado ejercicio Jo toda función política, y á que es- 
orupulosamonte sea respetada la digniJ : l do sus convic
ciones y de su historia.

Varios y encontrados lo? pareceres, asi en la comisión 
conio en las Camaras. aoUmente una transacción puede

El mal estado de las líneas telegráficas, nos ha 
privado hoy de las noticias que esperábamos df Pa
rís, tanto en cuanto se reriere á la constitución del 
ministerio que prepara M. Ferry, como en lo que 
hace al estado de los ánimos en la Cámara de dipu
tados.

Las pocas noticias que tenerao-s, hacen presumir 
que la sesión del jnevps, á la que se supone ha de 
asistir el nuevo ministerio, hade ser sumamente 
importante.

La extrema izquierda parece nbiíg.a el propó.sito 
de hacer suya ia preposición que el consejero m<.n- 
sieur Joffrín hizo prevalecer «‘U el .ayuntamiento de 
París pi lien do el indulto de le-.! .anárqnisías conde
nados por los suceso'.! de Lyon y Montceau h’s- 
Mines; solo á eso precA die.'-n que tendr-íu cierta 
benevolencia con el gobierno que se constituya.

Loa periódicos que recibimos hoy, cuno corres
pondientes al domingo, dau pocas noticias políti
cas y solamente se ocupan de, examinar en exten
sos ártículos la doctrina y consecuencias prob.ables 
de los suceaes.

El Temps publica un artículo dedicado exclu.'!- 
vaniente á vindicar al Senado <lc los ataques que 
se le dirigen por haberse resistido á aprobar el 
proyecto Barbey. El citado periódico dice que, lejos 
de incurrir en la.s iras de los republicanos, el Ben.a- 
do ha probado con su voto que ea más republicano 
que nunca, y que las instituciones tienen en él eá 
contrapeso de gran utilidad y digno de respeto.

Hé aquí los telegram.as que nos ha coiuiniicado 
la Agenda Fabra:

ParíslOfi t.).—El Sr. Julio Ferry hacentiniis-lo du
rante el día de hoy sus gestiones para formar gabinete, el 
cual basta la h»)r3 presente no .se ha constituido.

Esto no obstante, se considera segura la candi'btura 
anunciada por c t.a Afjpneia. en la madruga'!.: de Ley. a'ln- 
([ue tal vez ' ufra alguna pequeña variante.

Parece que una de las difieultade.s que han surgido ha 
sido la provision de la cartera de Marina.

El Sr. Julio Ferry se propone que su gabinete cu«nte 
con el decidido apoyo de los grupos parlamentarios de la 
Cámara de diputados, que constituían principalmente la 
mayoría del gabinete dimisionario.

Dícesc que tan pronto como termin" b. cuestión de les 
Íiríncipos la extrema izquierda vA A pedir una .amnistía á 
avor de los anarquistas do Lyon y Monlceau-lcs-Mínes.

Añádese que dicho grupo parlamentario está dispuesto 
á otorgar cierta benevolencia á la nueva situación, si é. *a 
se muestra propicia á dicha amnistía.

La táctica de los radicales es ahora que para aumentar 
el contingente de las fuerzas republicanas anta la aufiin l 
de los monárquicos, es p'-eciso.quo el gobierne dé una am
nistía general en favor de aqnclíis condeuadoj.

La sesión de la Cámara ha siUo- boj’ muy breve, A caura 
de no hallarse todavía constituido el ministerio,, lijándolo 
para el jueves prósimo la continuación do las sesionas.

(barís lí>.—La comisión del Sanado que entieirlo on 
la cuestión del divorcio e-’tá dividida acerca do dic'io 
punto. ...

Ocho -senadorés son partidarios de él ó igual número 
esntrarios, y el rostarít- (la comisión so coinp m-' alnra Je. 
17 indivi'luos) admib el divoruio solo en el e v-o d.i '(oo no 
tenga hijos el matrimonio.

To'laví.a no ha quéda lo eoiislitui'lo el niiev ) rabinole.
Dícese que es probable so confie á un paisano ' i < t-« 

ra de Marina.
La proposición incidental quo timen pí'e,Hr,a.b 1 s re

publicanos pora la sesión del jueves en la C mera P-di
putados, .se, limita A invitar al gobiarno a . apu’ .>.r por 
medio de un decreto á bs individuos de Las f nidias quo 
havan reinado en Francia, cuyos act's y maivf'.staaouos 
tiendan á turbar la seguridad de! Esta-í».

París 50 (11 y 11 mañana).—T ulavi.i no Ip. con-litiii- 
do el Sr. Ferry el nuevo gabinete, aunque según toil.as Lu 
probabilidades, hoy mismo que Jará f>rnndo.

Ss creo quo Ferry está re-'iello á ipie d iiiinvo gabiiioie 
se componga casi todo él de iudr.-idinas Je h fracción lla
mada union republicana.

Anoche obtuvieron reunidos en 01=3 .le Ferry los seño
res Waldeek, Fenillet y Reynal, c.-mfercnciaudo acerca ds 
la formación del mievo g diinele y ibl programa oui que 
éste debo preseaiaríc ante Lis Cámaras en La scsi'Jii de 
pasado mañana.

onCIAL.
GaACi.x V Ji;sric;.\.—lieales decretos referentes al per

sonal do magistrados, da que dimos eiienta ayer.
iGrKnn.v.—.VoinóraiN'euíos que publicamos ayer.
rteil decreto derogan lo el de 12 ile Febrero do 1880 so

bre el paso á la s tuaoion de super lumerarios do los jefes 
y c.ticiale.s del ejército. .

ITi.tram.mi.—Real decreto jubilan'lo a D Luis Manarte 
Quedada.

GobersAC"ax.—/7eaí rleereto coiiln maimo la suspensnin 
de diez cancejales del ayuntamiento de B'Uiz-as (Ponte
vedra). ,

í’oiisei'uaíorio de Artes —Relacien de las patente- rta 
invención de que se ba l •inado razon en loa meses do 
tubre, Noviembre y Diciembre último-..

Admimsihacio>' cembal.— Direction de Ja Caja
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EL CORREO.—Dia 20 do Febrero de 1883

clustria do la sal.
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dos coroneles que se hallaban en la Península.
El señor ministro de la Guerra lo contesta satisfacto-

También so tomó en consideración.
El Br. Arredondo apoya otra preposición do ley pi

diendo la inclusion en el plan general de una carrctor.a «le 
la provincia do Zaragoza. So tomó en consideración.

.. <_ _____ .... /I/» mi

El Br. Fabra y Florela apoya otra proposición pi
diendo 60 incluya en el plan general de carreteros uña do 
a provincia do Barcelona. Se tomó en consideración.

El Br. Kolxailer apoya otra poposicion de ley sobro 
(livi.sion de un dislrito electoral de la provincia do Lérida.

de Dcpósil'os.—Esta dirección gencrc.l ha acordado los p - i 
gos que se expresan á continuauion p.Tra el dia 21 del co’’- 
ricnto, de diez á dos fho la tarde:

Intereses de efectos depositados —Renta perpétua inte
rior.—Primer semestre do 1877, primera mitad, carpetas 
números 2.455 y 26.—Primer semestre de 1877, carpetas 
números 2.093 al 97.—Segundo semestre de 1877, carpe
tas números 1.818 al 22.—Primer semestre de 1878, car
petas números 1.550 al 54.—Segundo semestre de 1878, 
carpetas números 2.486 al 91.—Primer seiiiestro do 187_9, 
car|>etas números 2 368 al 73.—Segundo semestre de 1879, 
carpetas números 2.324 al 32.—Primer semestre de 1880, 
carpeta.s número» 2. l-i7 al 58.—Segundo semestre de 1880, 
carpetas números 2.057 al 72.—Primer semestre do 1881, 
carpetas números 1 913 al 33.—Segundo semestre do 1881, 
carpcla-s números 1.738 al 73.—Primer semestre de 1882, 
carpetas números 1.391 al 1.462.

Renta perpétua exterior.—Primer .semestre de 1872, pri
mera mitad, carpeta núm. 100.—Primer.semcstre de 1877, 
segunda mita.l, carpeta núm. 76.—Segundo semestre^de 
1877, carpetas números 7G y 77.—Primer semestre de 1878, 
carpetas números 66 y 67.—Segundo semestre de 1878, 
carpetas números 103 y 104.—Primer semestre de 18'^9, 
carpetas números 91 y 9?.—Segundo semestre de 1879, 
carpetas números 79 y 80.—Primer semestre de 1880, car
petas 74 y 75.—Segundo semestre de 1880, carpetas núme
ros 77 y 78—Primer semestre de 1881, carpetas números 
75 y 76.—Segundo semestre do 1881, carpetas números 65 
al 68.—Primer semestre de 1882, carpetas números 64 
al es.

'Obligaciones de ferro-carriles.— Primer semestre de 
1877, primera mitad, carpetas números 1.840 al 42.—Pri
mer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas números 
1.532 al 34.—Segundo semestre de 1877, carpetas núme
ros 1.305 al 8.—PrimSr seir.estre de 1878, carpetas númo- 
ros 1.145 al 48.—Segundo semestre de 1878, carpetas nú
meros 1.930 al 34.—Primer semestre de 1879, carpetas 
números 1.817 al 21.—Segundo semestre de 1879, carpe
tas números 1.785 al 93.—Primer semestre de 1380, car
petas números 1.641 al 48.—Segunde seme.stre de 1880, 
carpetas números 1.536 al 4G.—Primer .semestre de 1S81, 
carpetas números 1.432 al G7.—Segundo saraesire do 1881, 
carpetas números 1 314 al .36.—Primer zemestre do 1882, 
carpetas números 1,081 al 1.120.

Re.síduos de renta perpétua interior.—Primer semestre 
de 1880 al primero del 82, carpetas números 12 al 46. 

«
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El conocido qúnstrnctor aleman de pianos don 
Cárlos Alfredo ro^né ha regalado un precioso ejem
plar de ellos á la Escuela nacional de música y de- 

Homa Sí).—Un de.qpaeho do Trípoli dice que el tribu- I clamacien.
«al ha condenado á un mes de cárcel al árabe que maltra- I _ • « /1« lo nnnho mn-
tó al criado .|el consulado de Italia, y á quince días al ofi- . Manana mievcoles, a las nueve le la noche, con
dal del cuerpo de guardia. tincará el senor marques de Vadillo sus conferen-

Carcce de fundamento el rumor de que ha sido asaltada j cias sobre el «Poder temporal del Romano i outl- 
y .saqueada la residencia del cónsul de Italia en dicha I ficen en el Círculo do^aJGn^n Católica, 
ciiidad. , , I Los individuos del cuerpo de archiveros, biblio-

H.u.ic , tecarios y anticuarios han celebrado una reunion enlies funerale.s por el alma del celebre compositor Wagner, I ,, । j v __ oi «n rinasistiendo representantes del rey de Baviera, las autorida* I 1® Lscuela de diplomática, CO ’ ^««00-0
des civiles y militares, numerosas comisiones de las socie- { una Sociedad para el fomento, cultivo y propaga
dades artísticas alemanas y extranjeras y una mechednm- I cion de los estudios de esta carrera facultativa,
bre inmensa. I atendiendo al mejoramiento y defensa de los inte-

El Cairo 1!>.—Reina agitación en esla ciudad á con- I reges de una corporacion que tan señalados servi- 
secuencia do haber sido condenados á muerte cinco bedui- destinada á prestar al progreso intelectual
nos y ocho á presidio por ol delito de asesinato del profesor I España

Uóndres I».—Los representantes de Madagascar han 1 Ha sido nombrado presiden^ el ilustrado y res- 
salido hoy con direccioná los Estados-Unidos, acompaña- I petable jefe delcuerpo, 4J. Cayetano xtossetl, y 
dos del Sr. Robinson, ex-agento de aquella república en i tanto por los méritos que adornan á este competen- 
Madagascar. I te profesor, como por el noble y patriótico objeto de

Dentro de algunas semanas regresarán á Lóndres. I Asociación, creemos que ha de producir resulta- 
La señora de Byrne, secretaria de la Liga agraria, ha , beneficiosos para la instrucción en nuestro 

sido presa, acusada de haber tenido parte en el asesinato I ,
<le lord Cavendish y Burke. i __________

----------------------------- I La circunstancia de haber dejado de ser diputa-
A r TC’ TT Tá T? o I ¿O® ^0® indlvíduos de la comisión que ha de emitir
AL MJhJBlUULV. dictámen en el proyecto de indemnización por lo de

_ I 8áida, Sres. Azcárraga y Rey, y la de tener que
El distinguido letrado Sr. Gonzalez Blanco, aca- ausentarse durante unos dias el Sr. Moret, en los

ba de obtener un nuevo triunfo en el ejercicio de cuales piensa recorrer, según El Imparcial, las pro-
8u profesión. . I vincias de Zamora, Salamanca y León, creemos

El Tribunal Supremo acaba de dictar sentencia I q^g gobre la cuestión del ferro-carril que ha de unir 
favorable en la causa sobre defraudación de la pro- I provincias; estas circunstancias, decimos, im
piedad intelectual de que dimos cuenta hace algu- pedirán que se presente cuanto antes, con arreglo 

dias. I á Jog deseos del ministro de Estado, el dictámen
Hé aquí uu extracto de la sentencia referida: I referido. I
«Considerando que consignado en la sentencia de cuya i Queda COn esto contestado El C'r07íista. 

casación se trata, que el procesado Br. P. recibió de otra i 1„ aonnlarnnn
persona las diez láminas correspondientes á la obra ilus- I Parece que el descubnmien o d k u-' 4 
trada La Vida de las Fiares, con encargo de que carao litó- I criminal Ea A/.aiio Ee(/ra, 80 debo a que naDienOO- 
grafo las reprodujera en tamaño mis pequeño, y no cons- i le encargado á uno de los individuos que la com- 
tando que esa persona pusiera en su conocimiento el orí- I ponen, el asesinato de una persona á quien habia 
gen y procedencia de dichas làmiaas, debió creer que para I gervido en calidad de criado, y sintiéndose el cri- 
«I objeto habrían venido á poder de ella de una manera alientos para consumar el delito en la
legitima, y bajo tal supuesto, al obrar el Br. F. como obro, | . r,rntoAtnr nrlvirííó dpi neli^ro aue
haciend¿ por lia de muestra diez mil ejemplares, y cuando persona de su protector, le
no los quiso recibir el que le dió el encargo, vendiéndolos I COrria, y entonces aquel denunció el h^cho. 
para reintegraree de su trabajo y gastos, no delinquió, I Terminado ya el sumarióles posible que manana 
porque no delinque el que justifica que sin conciencia y I ge verifique la vieta en juicio oral y público ante la i
voluntariedad ha cometido un hecho, de otro modo pena- I audiencia de lo criminal de Jerez. j
ble, y considerando que lo expuesto hasta aquí sirve de I . . . ,
fundamento al juicio de que la sala sentenciadora déla I La comisión mixta que entiende en el proyecto 
Audiencia de esta córte, al dictar su fallo condenatorio, ha I de ley orgánica de las carreras diplomática, consu- 
incurrido en error do derecho, infringiendo los artículos I lar y de intérpretes, en su reunion de ayer tarde y 
citados y demás de igual carácter que apoyan la pretensión despues de algunas observaciones del señor vizcon- 
hecha á nombre de D. J. P., de de Campo Grande acordó, á propuesta del señor

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber I Laserna, declarar con aptitud para pasar á la car- 
So pSSÆ” po": reta diplomática * loa cón.ulea gener.lca aolamen-
Bala de lo criminal de la Audiencia de esta córte, la cual I te, y no á los de primera clase, como se estable- 
casamos y anulamos. > I cia en el proyecto primitivo aprobado por el oe-

Luego, en sentencia separada dictada en el fon- ! ,, . j > i ■ i
do, se absuelve al Sr. P., defendido del Sr. Gonza- . lamW se convino en conceder á los consules 
lez Blanco, á quien felicitamos. «n distinción de categorías, aptitud para ocupar

’ " —- I los destinos de la dirección de Comercio en el mi-
Nuestro ilustrado y querido compañero en la nigterio de Estado, y en otorgar á los secretarios 

prensa, D. José do la Serna, ha publicado un torni- I ^jg primera, segunda y tercera clase el derecho de 
to de poesías festivas con el título de Eo mejor del I ¿esempeñar cargos de la carrera consular. 
mundo, que se vende por una peseta en las pnnci- I _ . , . ,—;--------- ,. ., ,
pales librerías. f’^Ayer de madrugada, los angustiosos gritos de un

Diferentes asuntos políticos y sociales son trata- herido que exclamaba: ¡Me muero! ¡Por Dios, no
dos con mucha gracia, fácilmente versificados, y ï»? abandone Vd.I vinieron á turbar el silencio que
merecen leerse por los aficionados á este género de 1 reinaba en la calle de Carranza, 
literatura, en el que ya tiene el señor la Serna un , Alarmado al oír tan lastimeros ayes, aproximóse 
señalado puesto. un.transeunte que acertó á pasar

F ----- ------- por allí, y haciendo girones las ropas interiores del
Tomamos del Estandarle esta noticia, que aun- herido las aplicó á la herida, logrando contener la 

que no es del todo nuev.á, debemos creer autoriza- gang re que de ella salia abundantemente, 
da, por lo bien informado que éfite periódico suele ! Poco despues llegó un agente de la autoridad, y 
hallarse de los asuntos del Banco: i prestó también bus auxilios al paciente, que, reco-

«El Banco de España ha ultiraado una operación de I brando ol conocimiento, que luego de lanzarlaex- 
créJito en el extranjero de 159 millones de peseta? para li- 1 clamacion arriba dicha habia perdido, declaró el 
quidar su cuenta con la casa de kotschild.p nombre del autor del crimen, que es,_á lo que pa-

Dícese que el enlace de la infanta doña Paz con I rece, un sereno que tenia ciertos resentimientos con 
el príncipe Luis de Baviera se verificará el 2 del el herido, el cual fué llevado á la Casa de Socorro 
próximo Abril, á fin de que puedan asistir los ré- próxima con pocas esperanzas de vida, 
gios consortes á la boda de la princesa hermana de | El presunto autor ingresó en la cárcel de villa. 
D. Luis con el duque de Genova, el 16 de dicho I -------------------------------------------------------------

~ EDICION DE L» «OCHE.
de Diciembre último, alcanzan considerable cifra. cOIiGHKSO.—Abierta la sesión do hoy 20 á las 

De cebada, centeno y maíz, la importación as- I ¿gg y medía bajo la presidencia del Br. Posada Her- 
cendió á la cantidad de 14.525.241 kilógramos por I rera, se leyó y aprobó el acta do la anterior, y se dió cuen- 
valor de pesetas 2.905.048, y los derechos se eleva- te ilel despacho ordinario.
ron á 452 382 I (Escasa concurrencia en las tribunas y en los bancos; on

La importación de trigo fué en dicho mes de el azul el señor ministro de la Gobernación.)
.3o.903.279 kilógramos por valor de 9.693.88o pe- gg^re pension á doña Emilia Ducas, viuda de un coman- 
setas, y los derechos se elevaron a i.oo2.oo9. j ¿ante de presidio muerto en el ejercicio do sus funciones.

La harina de trigo importada ascendió á kllógra- tomada en consideración despues de algunas palabras 
mos 3.376.373 por valor de pesetas 1.367.431, y dol orador, quejándose do la falta de actividad de la comí- 
los derechos á 203.694. sion de gracias y pensiones.

Comnaradas las anteriores cifrafl con las corres- El Br. Alcalá del Olmo apoya otra proposición sobre 
pendientes á Diciembre de 1881, se observan las ensanche do la población de Puerto-Rico que ñiépuuuivuv.D «* ) tomada en consideración , despues de algunas palabras del
siguientes clnerencias: señor ministro de la Guerra manifeslanao que la proposi-

En cebada, centeno y maíz, el aumento en la | cion entrañaba cierta gravedad, por lo cual convenía estu- 
inaportacion de Diciembre de 1882, fue de kilógra- | dj^rla detenidamente.-

niofl 14.138.286 por valor de 2.827,6ó7 pesetas, y 
en derechos 489.999 , i. j o nnnnr

En trigo el execro importado fné de 81110.09«) 
kilógratnoB por vn’or de 8 351 793 pesetas, y 'o.s 
derechos 1.325 804. ,

En harina el anmento se elevó á 3.229.69.) ki o- 
gramos por valor de 1.305.826 pesetas, y los dt te
chos 194.189. _________

La comisión nombrada por el Ateneo de Madrid 
para proponer reformas en el reglamento de esa 
Sociedad, indicará la conveniencia de facilitar el 
pago de la cuota de entrada, en beneficio do los es
tudiantes pobres, á quienes favorecerá principal
mente esta medida. La mayoría opina como la co
misión. ______

En el museo de Martorell (Barcelona) so verifica
rá en Mayo próximo una Exposición de cerámica 
y cristalería, proyecto iniciado por la Sociedad Ar
queológica Barcelonesa^_____

Ha sido capturado por el cuerpo de Orden pú
blico de Múrcia un individuo llamado Antonio 
Puertas Ejoa, que hace tiempo venia llamando la 
atención del vecindario por su extraordinaria habi
lidad en los robos de objetos de los comercios de 
aquella capital.

En el punto llamado Venta de Mozas, del conce
jo de Mallorca (Oviedo), riñeron anteayer dos su- 
getos, uno paisano y otro quinto del actual reem
plazo, introduciéndole este último á su contrincan
te la contera del paraguas por un ojo, con tan mala 
suerte, que le produjo la muerte instantánea.

El agresor fué puesto á disposición de la auto
ridad. ________

Los Sres. Cánovas del Castillo y Romero Roble
do han recibido un atento telegrama de la junta di
rectiva del Fomento de la producción española de 
Barcelon.n, manifestAndoles el deseo de que consu
man un turno en contra del proyecto de ley de in
troducción de primeras materias.

la provincia «lo /iiragd/.a. ou luuiu ----- iiuo.nu ...... • . » j:
El 8r Slot» presenta una exposición de nias do Pero si este medio no parecióse oportuno, termina a»- 

lUÜ.üOO agricultores y ganaderos, pidiendo se introduzcan { ciendo, yo suplicarla al señor ministro do Hacienda bu.s- 
nioditicacioncs en el proyecto de ley sobro primeras mata- quo otro cualquiera para acabar con ese impue.sto, como 
rias en lo relativo á los derechos sobre las lanas. su refundición con la contribución territorial ó de con-

El Sv. .%Ivarcz Marino dirige al señor mimstro do sumos. ■ 4
la Guerra una pregunta sobre paso á la isla do Cuba do El señor ministro de Hacienda empieza diciendo que

1 * ® t 11.1  1- TI« 1 n J--r. nzil-zx <4 A r\/-V □ í n 1 n n oí /iiomtron rÍA Rll íimi"

riamonto. ,
El Br. BSntancro (D. Antonio) pregunta al señor mi

nistro de Ultramar por quó so le ha concedido una 
próroga á la compañía constructora del forro-carril del 
Oo.ste do Cuba.

Cree que dicha próroga además de perjudicar los inte
reses permanentes de la isla de Cuba, no ha podido conce- ¡ 
derse con arreglo á la ley. , * Î

El señor ministro de Ultramar manifiesta que la pro- | 
roga no termina hasta el 31 do Agosto, y que si para esta j 
fecha la compañía concesionaria no ha cumplido sus com- ; 
premisos caducará la concesión. ’

El Br. Allende Salazar dirigo una pregunta y pido 
ciertos documentos al señor ministro do la Gobernación, . 
que éste ( frece traer á la Cámara. i

El Sr. Uiiüliell pregunta al señor ministro do la Go- ; 
bernacion si tiene conocimiento do los sucesos ocurridos on j 
Alicante con motivo de la predicación de uaos pa.dre.s je- j 
suitas. El orador censura enérgicamente la conducta do । 
ciertas personas de Alicante para con los jesuítas.

El señor ministro de la Gobernación esplica los he
chos ocurridos en Alicante en términos semejantes á como 
los ha esplicado ya El ConiiEO, y la intervención que en 
ellos ha tenido la primera autoridad do aquella provincia, 
cuyo tacto y celo elogia el ministro.

Los Bros. Carvajal y Salcedo presentan instancias; 
el primero, del pueblo do (^^rdobilla, y el segundo, relati
va á la introducción do primeras materias.

El Sr. Ba.sclgas recuerda una pretension acerca de la 
sustitución de quintos en Navarra.

El Sr. Puerta apoya dos proposiciones de ley sobre 
con.struccion de carreteras, que so toman en consideración.

El Sr Gonzalez Flori, refiriéndose á la denuncia 
sufrida por un periódico de Almería que reprodujo á los 
tres dias do haber visto la luz pública, un articulo do un 
periódica de Madrid, pregunta al señor ministro do la Gro- 
bernacion si está dispuesto á dar las órdenes necesarias 
para que dicha denuncia no prospero.

El señor ministro de la Gobernaeloii prometo ente
rarse y hacer que la ley se cumpla. . .

El Br. Soria Santa Cruz apoya una proposición de 
ley sobre construcción de una carretera, que fué tomada 
en consideración. . .

El Sr. Moreno Perez presenta seis exposiciones pi
diendo una audiencia de lo criminal para los partidos ju
diciales de Navalcarnero, Torrclaguna y otros, por hallar
se la de Colmenar Viejo, á que dichos partidos pertenecen, 
distante 2Oleguas de algunos pueblos.

Entrándose en la orden del dia, se aprueban sin discu
sión los dictámenes relativos á las carreteras de Daimiel á 
Villacarrillo y de La Gineta á la Granja de Iniesta.

Se dá lectura de la sentencia del tribunal do actas gra
ves sobro la de Amurrio, y se proclama diputado al señor 
D. Lúeas Urquije. . .

El señor Fresídeute: Habiéndome manifestado vanos 
señores diputados la conveniencia de que no se discuta hoy 
el dictámen sobro primeras materias, se dejará para otro

También los interesados en la interpelación del señor 
Bosch y Fustigueras rae han significado deseos de no re
producir el debate sobre ella, y queda, por consiguiente, 
terminada.

El Sr. Hartos: Señor Presidente, advierto- á úsia que 
la comisión de primeras materias estaba en su puesto, por 
más que respeta la decision do la presidencia

Se leyó el dictámen sobre el juramento y se señaló pa
ra figurar en la orden del dia de mañana, y se levantó la 
sesión.
íij Eran las cuatro menos cuarto.

SFiSADH.—Abierta la sesión do hoy 20, á las tre" 
ménos cuarto, bajo la presidencia del señor marqués do la 
Habana, 80 leyó y aprobó el acta do la anterior, dándose 
cuenta del despácho ordinario.

Escasa concurrencia de senadores. En el banco azul los 
ministros dé Hacienda y de Fomento

En la tribuna pública algunos curiosos, y las demás de
siertas.

El Br. 8*aigp pregunta á los ministros de Fomento y 
Hacienda si es verdad que por la frontera se introducen 
plantas vivas atacadas do filoxera, según resulta do las ob
servaciones practicadas porjel Congreso liloxórico de Zara
goza; suponiendo que el hecho sea cierto, suplica al minis
tro de Hacienda excite el eelo de las delegaciones do Adua
nas para quo hagan un exámen escrupuloso de las roferi- 

í das plantas.
I Los ministros do Hacicuda y Fomento contestan 

que no tienen noticia del hecho denunciado; pero que se 
informarán, y si resultase cierto se tomarán las medidas 
oportunas para evitarlo.

El Br. Uazaráu pregunta al Gobierno si está dispuesto 
á incorporar al presupuesto de gasto las asignaciones de 
algunos institutos provinciales.

El señor ministro de Fomento contestó que estudiaría 
él caso, y procuraría complacer al Br. Razarán en lo po
sible.

El Br. Alcalá Zamora suplica al señor ministro de 
Fomento que se lo satisfagan los considerables atrasos que 
so adeudan al maestro do escuela de Cameros (Madrid), 
porque está tan escaso de recursos, que no puede llenar ni 
las necesidades raás perentorias.

El señor ministro de Fomento contesta satisfactoria
mente.

El Br. Saavedra Uálgoina continúa su interpela
ción sobro desigualdad en el reparto de la contribución 
territorial.

Examina y fija el número de las municipalidades que 
tributan por el 16 y de las que lo hacen por el 2f; resul
tando que las primeras no llegan á la mitad del núniero 
total, afirmando que este mal resultado no depende ni ha 
podido depender de un defecto de la administración públi
ca, dada la competencia y celo del Sr. Camacho, y el celo 
y la competencia del actual ministro de Hacienda, sino de 
un defecto fundamental de los planos del Sr. Camacho.

No comprende las razones que haya podido haber para 
hacer una excepción en materia de tributos en contra de 
catorce provincias del Norte, cuando algunas de ellas, la 
de León por ejemplo, y, sobre todo, los veÍHtiun ayunta
mientos de Villafranca del Vierzo, han presentado sus 
declaraciones exactas.

En apoyo de lo que dice, lee algunos datos de la Liga de 
contribuyentes de León.

Crée el orador que las irregularidades de que trata con
sisten en que los delegados, cuando no encuentPán en la 
provincia de su carg» una riqueza imponible suficiente 
para que tributando por el 16, dé el mismo producto lí
quido Jque si pagara el 21, hacen el reparto por este últi
mo tipo, hayan ó no los pueblos hecho sus declaraciones.

Afirma que á pesar de las circunstancias escepcionales y 
de las facilidades para el cobro que presenta Madrid, ha 
habido una baja de más de un millón de pesetas en lacon- 

I tribucion que daba antes por concepto de teritorial.
Termina rogando al señor ministro de Hacienda qué 

tenga en cuenta las observaciones hechas para el préxirao 
año económico, procurando poner en armonía las disposi
ciones sobre la materia, y unificando el tipo de tributa- 
cion.

’ Entrando en el exámen de otro impuest», niega la equi- 
■ valencia del de la sal con el que vino á sustituirle, no 

encontrando, por lo tanto, razon que justifique la denomi-
1 nación de eso impuesto equivalente aí de la sal, que en 
> concepto del orador es un verdadero recargo sobro la con

tribución territorial.
I Bo extraña de que haya uir contribuyente eximido por 
) la ley de pagar su contribución; dico que de pagar el im- 
1 puesto equivalente al de la sal están excluidos los contri- 

Ibuyentes cuya cuota no llegue á cinco pesetas, y que é.stos 
ascienden, según una estadística que lee, á 1.146.941; que 
además hay otras exclssiones en la ley, como el que no

I pague cierta cantidad de inquilinato, ele., ote. De todo lo 
cual se deduce—dice—que los contribuyent-s de España 

i se pueden dividir en dos categorías, una do los privilegia
dos y otra de los párias.

Cree que el impuesto de que so trata, improcedente en 
! BU concepto, pudiese sustituirlo el señor ministro de Ha

cienda con un arbitrio sobro la expendicion de la sal, in- 
■ torviniendo las salinas, medida que no perjudicaría la in-

ha 
Sr 
tái 
de 
mi 
caí

El señor ministro de Hacienda empieza diciendo que 
no considera como acto de oposición el luscurso de su ami
go el Sr. Saavedra Bàlgoraa; pero suplica á S. S. se fije 
on la situación del orador para comprender con cuanta 
razon puede hacer al Sr. Saavedra Bàlgoma análogas re
flexionas á las que hizo ayer el Sr. Polo do Bernabé; es 
decir, que los señores senadores hacen sus apreciaciones y 
las traen á la Cámara en uso do su derecho indiscuUble; 
pero sin aguardar para esto el momento oportuno; hieren 
las cuestiones solamente de soslayo, y sus buenos deseos 

qu 
reí 
8r

lie

vienen á convertirse en obstrucciones unas veces por im
paciencia, y otras por afan de refermas y adelantos más 
deseados quo posibles.
^En atención á esto expone que sin escusar de ningún 
modo la discusión detallada y prolija de cada uno délos 
puntos comprendidos en el discurso dol Sr. Saavedra Bál- 
goma, y en la apreciación exacta de cada una de las afir
maciones quo S. B. ha hecho á priori, no puede porque no 
debo entrar de lleno en la discusión de los detalles.

Para contestar cumplidamente la tério do argumentos 
que sobre la cuestión fundaba el Sr. Saavedra Bálgema, 
el orador explica claramente el e.spíritn de la ley, objeto 
principal de la interpelación, diciendo que lo que dice y 
quiero decir la ley sobre territorial es que si algunos pue
blos tributaban por 10, era porque tenia una riqueza im
ponible declarada y confesadá, qne so consideraba exacta, 
mientras que si se consignaba el otro tipo del 21, era 
para que por él tributaran los pueblos, cuya riqueza irn- 
ponible declarada se consideraba inexacta y en perjuicio 
notorio de la Hacienda pública.

Respecto al nombre propio ó impropio del impuesto do 
la sal, el señor ministro de Hacienda manifiesta que un 
impuesto no necesita un nombre propio para ser legal, 
puesto que no hay ninguna ley que obligue á que so bauti
ce una contribución para ser cobrable; que lo que nece.si- 
tan los contribuyentes para pagar un impuesto es saber 
que reúno t'ida.s las condiciones legales, es decir, que está 
volado por las Córtes.

En cuanto á las excepciones que tanto ha censurado el 
Sr. Saavedra, estableciendo do.s categorías de contribuyen
tes, privilegiados y párias, el orador expresa que las leyes 
pueden establecer excepciones, no á favor de clases, como 
dijo S. 8., sino teniendo en cuenta situaciones especiales. 
El orador dá la razon técnica y moral de su afirmación.

Manifiesta que si el Sr. Saavedra Bálgoma considera tan 
sencilla la sustitución de un impuesto por otro, que le in
dique cuál es ese preferible, y él no tiene inconveniente, 
el nuevo impuesto p.esenta ventajas indudables al prime
ro, en acometer la referma y darla al país, recabando para 
el Sr. Saavedra la gloria de autor que su proyecto lo dé.

Termina asegurando que tendrá presente, sin embargo, 
las observaciones del Sr. Saavedra cuando formule los pro
yectos que presente á la Cámara.

El Sr. Saavedra Bálg-oma rectifica.
El señor ministro de Blaclonda rectifica.
(La tribuna pública se ha llenad© completamente como 

si los aficionados á los debates parlamentarios presintiera 
alguno csiluro.soj pero la, Gániarar siguo tan dosanimada. 
como al empezar la se.sion).
®(El señor conde deTorremata ocupa la presidencia). _ 
rrDefiende razonadamente la gestion financiera del señor
Camacho.

El Sr. Saavedra Balgonia rectifica segunda vez y 
declara que no ha sido su propósito rebajar en lo más mí
nimo la gloria que el Sr. Camacho merece por sus planes 
rentísticos, y por la laboriosidad y competencia en tales 
asuntos.

El Sr. Uoppc interviene en el debate porque tenia pe
dida la palabra en la interpelación del Br- Saavedra Bál
goma; pero dice que no quiere extenderse mucho, porque 
piensa hacerlo cuando se discutan los presupuestos.

Hace el elogio de la gestion financiera úel Br. Camacho 
en el año 74, á propósito de lo discutidos que han sido los 
últimos planes del ex-ministro de Hacienda.

.á.firma, después de algunas consuleracioncs sobre e 1 
aniillaramiento, que, en su concepto, más que las oculta
ciones, influye en la apreciación de nue.stra riqueza la mala 
clasificación do las tierras, porque muchas de éstas que 
son de primer-a clase lo están como de segunda ó tercera.

Dice que comprende las ocultaciones perfectamente, 
porque, como es natural, el centribuyente, que tan acosado 
so encuentra por tantos impuestos, ha de defenderse do 
algiin modo. , .

El orador creo quo el impuesto de sal es injusto, y que 
pagando, como se paga, el 21 por 100 de contribución ter
ritorial, no lleno razon de ser, dándose, además, el caso 
extraño de que haya ijuien pague dicho impuesto en chnco 
provinciíis dislinlas, poro termina, no obstantCj ded.ica.n«o 
íra.sos do cariño y respeto al Sr. Camacho.

El soñor ministro de Biacíemla contesta al Br. Hoppe, 
dándole las gracias por las halagúeñas frases que ha diri
gido al Br. Camacho, frases que, en último resultado, dice, 
enaltecen á nuestra Hacienda, por lo cual se felicita.

El Sr. Camacho se levanta para dar las gracias á los 
Bres. Polo, Baavedra Bálgoma y Hoppc, por las frases 
que le han dirigido.

Be da lectura à 18 proyectos do ley remitidos por el 
Congreso, y pasan á las secciones para el nombramiento
de comisiones. .

Entrando en la órden del dia, se leyeron dos diclámo- 
nes de la comisión de actas autorizando á los señores mar
qués de la Viesca y Romero Giron para retirar, el prime
ro un depósito de títulos ya amortizados, y el segundo, «o 
•tro en papel del Estado, con que acreditó su renta para 
senador»

El señor Presidente, en vista de lo avanzado de la 
hora, propone al Benado dejar para mañana la discusión 
del voto particular del señor marqués do Monsalu l en el 
dictámen de la comisión sobre próroga de canrlizacion del
Ebro.

Se levanta la sesión.
Eran- las cinco y media.
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Correo de Filipinas
Al dia 15 de Enero alcanzan los periódicos de 

Manila que se han repartido hoy en Madrid.
Toda la atención está concentrada en el deses

tanco del tabaco y en los cálculos que se hacen so- ' 
bre los beneficios que al país ha de causar tal me
dida.

Las fábricas que funcionan ya, en mayor ó me
nor importancia son muchas. Se ha establecido en 
Manila una muy importante con el nombre de 
üeina Cristina, nombre con que se significa, dice 
El Comercio, el fraternal abrazo de las libertades y 
beneficios que se conceden á los pueblos en el 
nombre de los Reyes que contribuyen á su bienestar 
y á su riqueza. . ,
- —En algunos pueblos de la provincia de Papasi- 
nan hay ya terrenos preparados para la siembra del 
tabaco; algunos entusiastas agricultores piensan 
dedicarse en grande escala á e.sta sieuibra, dejando 
la del café, que parece no es á propósito para aquel 
Buelo. , j ,,

__Habiéndose presentado algunos casos de cóle
ra morbo en los pueblos de Baiz y Tanjay de la cos
ta oriental del distrito de Isla de Negros, el gobier
no general ha declarado sucias las procedencias de 
dicha costa, y por consiguiente, sujetas á las pres
cripciones sanitariaB. .

_ No hay otras noticias que merezcan especial 
mención. La salud pública sin alteración, y el tiem
po bueno, sin que haya temores de baguios pró
ximos.
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EL CORREO.—Dia 20 de Febrero de 1883

Diputación provincial.
Cada dia son más breves las sesiones: la de liOy 

h» durado veinte minutos; ba sido presidida por el 
Sr. Moreno Benitez, y se han aprobado vanos dic
támenes de la comisión Hacienda sobre gastos 
del entierro del médico D.. Pedro Espina, nombra- 
miento de dos peones camineros y reparación de la 
carretera de Hortaleza.

Y nada más.

Un periódico democrático de la mañana, niega 
que almorzaran ayer en Gracia y Justicia los seño
res Martos y Romero Giron, porque dice que el 
fir. Martos llegó, en efecto, al ministerio, poco des
pues de las doce, pero que el Sr. Romero Giron no 
llegó hasta muy cerca de las dos.

En cuanto á la visita de monseñor Rampolla, la 
hizo al Sr. Romero Giron cuando el Sr. Martos 
estaba aun en el despacho del.ministro, pero no es 
exacto que el Sr. Martos asistiera á la conferenc a. 
Conoce demasiado el Sr. Martos demasiado sus de* 
beres, para caer en la intrusion que se le atribuye.

Mañana por la tarde se reunirá en el Congreso, 
con asistencia del señor ministro de Marina, la co
misión nombrada para estudiar los medios de fo
mentar nuestra marina de guerra.

Esta comisión dará despues una série de audien
cias, á las que tendrán derecho do asistir cuantos 
quieran presentarle proyectos ó dirigirle observa
ciones.

De El Liberal:
«La comisión que entiende en el proyecto do ley de im

prenta, aprobó ayer el dictámen redactado por el secreta
rio de dicha comisión, y hoy será presentado á la mesa 
del Congreso. ...

El Sr. Becerra considera que ha obtenido un triunfo, 
porque, merced á su intervención, «e han introducido mo- 
difínaciones que se creen esenciales, toda vez que han que
dado suprimidos del proyecta varios artículos.»

Ya hemos dicho que esto no es exacto. El señor 
Becerra coincidió con sus dignos compañeros, y 
esto es todo.

Varios periódicos dicen que el gobernador de 
Alicante ha presentado su dimisión, lo cual no es 
exacto. _________

Han sido nambrados auxiliares de la Facultad de 
Medicina de Valladolid, D. Pedro Rodolfo Rodri
guez y D. Eduardo Ledó, y catedrático supernu
merario de la Facultad de Derecho de la Universi* 
dad Central, D. José de Isaea.

Por la dirección general do Instrucción pública 
M ha acordado que se provean por concurso las si* 
guientes cátedras de Instituto:

Las de matemáticas de Játiva y Almería; psico
logía, de Canarias y Mahon; de latín, de Tarrago
na, Badajoz y Huelva; geografía, de Ponferrada, 
Ciudád-Real y Mahon, y física y química, de Ge
rona y Baeza.

Han sido nombrados profesores de clarinete, 
fagot, trompa, trompón y figle, de la Escuela Na
cional do Música, los Sres. D. Manuel Gonzalez 
Valí, D. Manuel Rodriguez, D. Luis Font y don 
Nicasio Muñoz respectivamente.

Los oficiales terceros recien ascendidos en Fo
mento, Sres. Cabello, Madariaga y Fernandez Ruiz 
Vallejo, que desempeñaban antes el cargo de auxi
liar mayor en los negociados de Universidades y 
Minas, han sido destinados á los negociados de se
gunda enseñanza y Agricultura.

Por el ministerio de Marina se ha dispuesto que 
los próximos exámenes para ingreso en la Escuela 
Naval se verifiquen en esta córte ante la junta que 
oportunamente se nombrará.

Se ha publicado un nuevo folleto, contestación 
al de Carreras y firmado por D. Fidel Domiguez; 
está calcado en las razones alegadas en el folleto de 
los señores conde de San Antonio y Chinchilla.

Disposiciones de Guerra:
Concediendo retiro provisional al teniente coro

nel del sétimo de cazadores D. Benito de Islas y 
Aranda, y al.comandante de infantería D. Francis
co Serrano Sepas.

—Idem cruz roja de primera clase en permuta 
de un sobre grado de capitán, á D. jlmbrosio Vi
cente.

—I lera grado de capitán por sus servicios en el 
•jércico de Filipinas, al teniente de infanteiía don 
Antonio Rodríguez.

—Promoviendo al empleo de subinspector de sa
nidad de primera clase en Filipinas, á D. Enrique 
Llanto.

—Nombrando ayudante de campo del capitán 
general de Castilla la Nueva, al teniente coronel de 
caballería D. Luis Espoleta y Contreras.

—Concediendo retiro provisional al coronel don 
Clándio Pascual y Torrejon.

—Disponiendo cambien de destino los coman
dantes de infantería D. Ramiro Guadiana Laplaza 
y D. Juan Espinosa y Gallardo, y que se incorpo
ren á sus cuerpos los tenientes de la misma arma 
D. Alberto Jaime Bravo y D. José Jorge Guerin.

—Prorogando por un mes la comisión de servi
cio que se confirió por real órden de 18 de Enero 
al comandante de infantería D. Ramon del Puerto.

—Concediendo licencia por enfermo para la pe
nínsula, al brigadier del ejército de Filipinas don 
Luis Gonzalez Moro.

—Aprobando dos meses de suspension de em
barque para la Península al comandante del ejérci
to de Cuba .D. Juan López Senen, y la colocación 
en el regimiento reserva núm. 16 del coronel de re
emplazo D. Francisco García ¡Samaniego.

—Significando para la encomienda ordinaria de 
Isabel la Católica al comandante capitán de artille
ría empleado en la secretaría de la J unta consulti
va de Guerra, D. Rafael de Vargas, y dando las 
gracias en nombro de S. M. á los generales que 
componen diciia Junta y al brigadier secretario, 
por sus servicioa en la misma.

—Concediendo el regreso á la Península al méli
co mayor D. José Delgado y al subinspector médi
co de segunda clase D. Antonio Pardiñas, y un 
mes de próroga do embarque al mélico mayor don 
Miguel de la Plata.

—Concediendo retiro provisional por haber cum
plido la edad reglamentaria, al teniente de la Guar
dia civil D. Julian Javalera y Huelva.

—Destinando á las órdenes del capitán general 
de ejército marqués de Novaliches, al teniente de 
infantería D. Roman de Arce y López, y confir
mando en el destino de ayudante de campo del bri
gadier D. José Labarra, al comandante de infante
ría D. Demetrio Canto.s y Cantos.

Esta tarde á las tres so ha reunido en el ministe* 
rio de Fomento la sección de Literatura y Bellas 
Artes del Consejo do instrucción pública, con el 
objeto do revisar algunos espedientes que se han 
de presentar á éste cuando se reuna en pleno.

ministerio de la Guerra so han pasado á 
. los wpitaues generales y demás autoridades mili

tares, las oportunas órdenes para que los jefes y ’ 
oficíalos de Estado tuayof, artillería Ô ingetíierns, 
qtte empleados en los distritos desempeñan además 
el cargo de profesor en las conferencias militares, 
lo hagan sin dejar por ello de prestar todo el ser- 
yieio de su instituto que reclame su destino.

El ayuntamiento de Valencia ha acordado facili
tar recursos para las exposiciones que en aquella ¡ 
capital se celebrarán en breve: una de horticultu
ra, productos de las industrias agrícolas, maquina- , 
ria y animales útiles á la agricultura, que tendrá I 
lugar en la primera quincena del mes de Maye pró- í 
ximo, y la otra, en el mes do Julio, agrícola, indus
trial y artística; la primera, proyectada por la So
ciedad de Agricultura, y la segunda, por la Econó
mica de Amigos del país. ___

El precio medio que han tenido los artículos de 
consumo durante el año de 1882, fué el siguiente: 

Trigo, 26‘45 pesetas hectólitro; cebada, 1511; 
centeno, 16‘27; maíz, 17*71; garbanzos, 78 cénti
mos kilógramo; arroz, 62 céntimos; aceite, 1*6 el 
litro; vino, 37 céntimos litro; aguardiente, 81 céu- i 
timos litro; carne de carnero, 1*25 kilógramo; va
ca, 1*38; tocino, 1*90; paja de trigo y cebada, 6 
céntimos kilógramo.

El precio máximo del trigo en el expresado año 
de 1882, fué de 43 pesetas el hectólitro en Aracena 
(Hnel'va), y el mínimo 14 en Arenas (Avila).

El precio máximo de la cebada fué el de 36*25 • 
pesetas el hectólitro en Llerena (Badajoz), y el mí
nimo 6*75 en Escalona (Toledo).

Leemos en El Norte de Castilla de Valladolid 
que el cura párroco de Castrodeza ha acudido en 
queja al señor gobernador civil de la provincia, de 
un hecho verdaderamente extraño.

Parece que en cumplimiento de su deber desea 
durante los domingos de Cuaresma practicar los 
ejercicios piadosos que la Iglesia tiene dispuestos 
para estos casos; pero los mozos del citado pueblo 
se opusieron abiertamente á ello so pretesto de que 
querían bailar y de que se entretenían las mozas 
mucho tiempo en la iglesia; y hasta tal punto llegó 
su oposición, que ataron con cuerdas las puertas 
de la iglesia, siendo necesario tocar á fuego y arre
bato para que las puertas se abrieran.

Con objeto de atender á los gastos de defensa 
contra la filoxera, la diputación provincial de Bar
celona ha impuesto á los propietarios rurales de 
dicha provincia, una contribución de 25 céntimos 
de peseta anuales por hectárea de viña, la cual se 
está en la actualidad cobrando en Villanueva y 
Geítrú. _________

El médico oculista, doctor Ossío, continuará ma
ñana á las dos y media de la tarde en la facultad 
de medicina, su curso sobre las operaciones que se 
practican en los ojos.________ *

La cuestión relativa á la devolución de Gibraltar ' 
á España, ha encontrado simpatías en la prensa ; 
francesa. Le Courrier de la Gironde^ llegado hoy } 
á Madrid, hablando de este asunto con motivo del ¡ 
artículo titulado El desastre de Inglaterra en mil no- | 
vecientos diez, que publicó nuestro amigo D. Nilo J 
María Pabra en la Ilustración Es2yañola g America
na, dice que hace votos para que Gibraltar sea 
restituido á España^^_______

El Centro de Instrucción* Comercial, celebrará 
mañana á las diez do la noche en el local de la so
ciedad. Capellanes, 1,1a segunda desús conferencias, 
que versará sobre el tema «La electricidad atmosfé
rica,y que estará á cargo de D. Eduardo Vincenti.

La exposición que el íár. Nieto ha presentado 
esta tarde al Congreso, de la Junta general de ga
naderos, comprende estos dos extremos:

O suprimir de la lista del artículo primero del 
proyecto de primeras materias la lana común gra
vada en el novísimo arancel con el derecho fiscal, 
y gravar las demás clases con el derecho de 13 pe
setas loa 100 kilos.

O gravarla sin distinción de divisiones específi
cas con un derecho de 14 pesetas los 100 kilos.

Arcos 19.—Han sido presos ocho ladrones en 
Bornos que se habían apoderado de ovejas, carne
ros y pan, do la propiedad del Sr. Búrgos. Se les 
ha ocupado á los criminales, vecinos de la villa ge 
Espera, papeles sobre la Internacional y relación 
nominal de 213 afiliados á la sociedad la Mano Ne
gra. _________

El señor ministro de la Gobernación ha llevado 
hoy á la firma de S. M. el Rey los decretos convo
cando á la elección de un diputado á Córtes, que 
tendrá lugar el dia 18 de Marzo próximo, por cada 
uno de los distritos de La Bisbal (Gerona), Logro
ño, Cuenca, Astudillo (Palencia) y Alcaráz (Albaf 
cete); concediendo el tratamiento de ilustrísimo al 
ayuntamiento de Puente Genii (Córdoba), y otro 
decreto sobre concesión de nacionalidad española.

Se ha inaugurado la estación telegráfica de Loret 
de Mar (Gerona). - *

Entro las disposiciones que hoy ha llevado el se
ñor ministro de Fomento á la firma de S. M., se 
encuentra la de la provision de la cátedra de decla
mación á favor del eminente actor D. Antonio 
Vico; queda, pues, terminada esta cuestión, sobre 
la que tanto se ha escrito^____

En el hospital General darán principio á la ma
yor brevedad, los trabajos necesarios para la insta
lación de un magnífico balneario, cuyas obras esta
rán dirigidas y á cargo de los Sres. Corcho é hijos, 
de Santander.

Abrigamos la seguridad que dichos señores, da
dos sus especiales conocimientos, han de surtir al 
citado hospital de los mejores y más útiles apara
tos, por ser la única casa que en España fabrica 
cuantos son precisos para atender á los modernos 
adelantos de la hidroterapiru

Mañana es cuando sale para Sevilla, acompañan
do á su distinguida esposa, el Sr. Leen y Castillo.

Esta madrugada se cometió en un estanco de la 
plaza del Angel un robo consistente en 2.1Ü0 rea
les en metálico.

Los autores del hecho, que no fueron habidos, 
penetraron sin fractura de puerta.

En la elección de interventores para la de un di
putado por el distrito de Boltaña (Huesca), han 
resultado todos adictos.

» 4. LAUCK DKL UIA.

Unos cuantos comentarios sobre la nueva actitud 
en que se presentan hoy los periódicos conservado
res con relación á la izquierda, de que es ejemplo 
el artículo de El Estandarte, de que hablamos en 
primera plana; la oscuridad en que se han desliza
do las reuniones de la Asamblea demdcrático-pro
gresista; cálculos sobre el nuevo presidente del 
Congreso, cuando llegue la ocasión de nombrarlo; 
resultados de la reunion olivarera, citada para esta 
tarde en el Congreso: hé aquí, con los trabajos jjar-

lamentarios pendientes, lo ^uC constituye el suma
rio de las impresiones del día,

* 1 í.Los trabajos parlamentarles, por de pronto, ya 
verán nuestros lectores, si leen los respectivos Eít- 
tractos, que no ofrecen nada extraordinario ó luí- 
previsto. Ea el Congreso, una sarta Je preguntas, 
quedando aplazada la discusión del proyecto de 
primeras materias, á petición de varios señores se- 
putados. , , „

Y en el Senado, la interpelación del Sr. Saave
dra Bálgoma, que ha terminado, interviniendo en 
ella, á más de su aubir, el señor ministro de Ha
cienda y les Sres. Hoppe y Camacho.

Mañana en este cuerpo irá lo del canal del Ebro.
iít *

Bteiiiilon en In secci»n de presiipuestos.
Por consecuencia de la algarada qué ayel^-^V'^® 

S3 levantó contra el proyecto de primeras matc.náS, 
se ha celebrado esta tarde, en el salon de presú-" 
puestos, una reunion, á la cual han concurrido re
presentante» de varias provincias, cuyos intereses 
están controvertidos en el proyecto referido, y sin
gularmente los diputados de las regiones de An
dalucía, Valencia y C.ataluña, en número, cuando- 
ha sido mayor, de sesenta ó setenta. I

El Sr. Isasa explicó los antecedentes de la cues
tión; indicó los esfuerzos que se venían haciendo 
cerca de la comisión parlamentaria que ha dado el 
oportuno dictámen, y que se debería nombrar una 
comisión para continuar estos esfuerzos y cuidar 
del asunto.

El Sr. Fabié que presidia, propuso una comisión 
nominadora que á su vez designó una definitiva, 
compuesta de representantes de las provincia in
teresadas.

A la reunion, que en un principio es numerosa, 
como hemos dicho, concurren los Sres. Martos, 
Moret y algunos otros defensores del dictámen.

El Sr. Romero Robledo hace un discurso de opo
sición cerrada al proyecto. Habla sin embargo de 
acercarse en primer término al Gobierno; pero 
pidiendo tales esplicaciones, con un carácter, y una 
tendencia, en que se trasparentaba el espíritu polí-

El Sr. Testor, que había sido nombrado de la co
misión, dijo, contestando al Sr. Romero Robledo, 
que él era favorable al dictámen en lo que se referia 
á las sedas, y que en los demás extremos lo exami
naría, reservando sus opiniones.

El Sr. Romero Robledo entonces, dijo que el se
ñor Testor no podia pertenecer á la comisión, por
que ésta debía tener por objeto combatir totalmen
te el dictámen, lo cual dá motivo á que el Sr. Tes
tor renuncie su cargo.

Insiste el Sr. Romero Robledo en procurar que 
la reunion (donde por cierto hay muchos ministe
riales) por lista de nombres ó por votación nomi
nal, consigne su oposición, y entonces se advierte 
que desfilan á la sordina varios de los concur
rentes, otros á cara descubierta, y entre estos los 
defensores del proyecto.

La votación nominal que quería el Sr. Romero 
R >bledo para comprometer desde luego á la gente, 
la resiste el presidente Sr. Fabié y otros señores 
diputados.

El Sr. La Serna dice con tal motivo que él cree 
que el proyecto debe modificarse, pero que no le 
parece que se está en el caso de contraer los com
promisos por adelantado que pretende el Sr. Rome* 
ro Robledo.

Se produce de nuevo confusion en la concurren
cia; todos hablan á un tiempo y se ven las Bficul- 
rades para un acuerdo; pero por fin la reunion, en 
votación ordinaria, acuerda que su espíritu es la 
defensa de loa intereses lastimados en el proyecto.

El Sr. Romero Robledo dice entonces en sustan
cia que la reunion, de esta manera, no sirve para 
nada.

En otro discurso que hace el Sr. Isasa, expli
cando que el proyecto de ahora es la reproducción 
del de la legislatura anterior, y de ahí las reunio
nes que han tenido los que ya entonces presenta
ren enmiendas; en el tono y carácter de este dis
curso se vé claramente que el ora lor está amarga
do y descontento por la actitud de su correligiona
rio el Sr. Romero Robledo.

Hubo un momento en que se creyó que la re
union concluiría como el Rosario de la Aurora; 
pero al fin se sigue deliberando, y el duque de Al- 
modóvar del Rio consigna, que siendo de oposición 
al dictámen en algunos de sus artículos, debían evi
tarse las oposiciones extremas, recurriendo á las 
vía» conciliatorias. Por fin se acuerda el ratificar el 
nombramiento de la comisión al principio propues
ta; pero como protestara el Sr. Zayas, varios de los 
individuos de esta comisión renuncian, otros quie
ren conservar sus cargos, y la confusion se repite 
de nuevo. Así se levanta la sesión. _

Lo que parece prevalecer en medio de estas con
tradicciones, es la idea de que concurran esta noche 
al seno de la comisión parlamentaria correspon
diente, los firmantes de las enmiendas, con el obje
to de seguir trabajando para el logro de sus propó
sitos.

Resúmen: que el proyecto tiene bastante oposi
ción, por la coincidencia de los vários intereses que 
se creen por él lastimados: aceites, lanas, carbones, 
aguardientes, etc. Pero que per afinar demasiado 
la puntería el Sr. Romero Robledo, muchos de los 
concurrentes se echaron para atrás, y no se llegó á 
resolver nada concreto.

Varios periódicas se ocupan con sentido diferen
te de las intenciones que el Gobierno pueda tener 
en la provision de la presidencia de la Cámara po
pular, para en el caso de vacante de este elevado
puesto. ; .

Parteo estos periódicos de la hipótesis de que el 
Sr. Posada Herrera, por cumplir pronto los dos 
años de presidente del Consejo de Estado, por mi
nisterio de la ley tiene derecho á tomar asiento en 
el Senado; pero aun suponiendo que conviniese 
ejercer este derecho al Sr. Posada Herrera, hay que 
tener en cuenta que los dos años de que se trata 
no cumplen hasta el próximo mes de Mayo.

Se le ocurre, además á cualquiera, que sean los 
que fueren los pensamientos del Gobierno en el 
particular do que se trata, no había de traducirlos 
á la práctica si no en el momento oportuno; y este 
moment* ni está próximo ni se sabe aun cuándo y 
cómo se producirá. • • • , j

Son por tanto arbitrarias las noticias circuladas 
con tal motivo, y más arbitrarios aun los comenta
rios que se hacen; y no hay nada en resúmen, se
gún nuestras noticias, que creemos autoriza^Jas, 
que autorice lo que algunos periódicos han dicho 
bajo su personal responsabilidad, y por su exclusi
va cuenta.

Mañana se reune la comisión del Código penal 
del Senado.

En el Congreso, las comisiones que se han re
unido son la duinamovilidad judicial, proyecto de

bido á la iniciativa del 8r. RoJrigm'z (D. Daniel)» 
y la de SáiJa, que lia encomon La lo la redacción 
del dictámen al Sr. Laaeriia. El iSr. Rou’i-’’^ 
do, que ha asiutiJo á esta reunion, ha ma^’i^^stado 
que hará voto particular. ,

Las noticias de Francia siguen presentando la» 
fracciones republicanas históricas bastante exai ta
jas con el Senado, y se les atribuye el propósito di? 
presentar mañana una proposición excitando al go
bierno para que declaro á los príncipes con mando 
de reemplazo. A todo esto Ferry no h.a concluido 
de formar en definitiva gobierno, si bien se cree 
que esta tarea la termine hoy.

Esta noche se celebrará en la Presidencia Conse
jo de ministros.

Los fondos, en alza.

TELEGRAMAS.

B!abana 14» —Hoy ha llegado á éste puerto el vapor- 
correo del marquéa de C'unpo Veracruz, sin novedad.

ij^ouia 20.—El periódico el Diritto dosmiente el rumor 
de tenga la intención de ocupar militarmente la 
reKenc^a'do Trípoli.

nubliii —Todos los acusados por el delito de 
rnr.snirai'inn .'ontra la vida do los funcionarios públicos, 
osceo^Eo dos han ‘'‘<*0 enviados ante el Tribunal de Assises, 
acubados d¿ bSeV to-^ado parte en los asesinatos de lord 

Cavendish y Burke. , , i
róndrcM «O.-Cámara Comunes -En la sesión 

de la noche última se ha acorrt¿<®S? 
tura del proyecto de ley modifican^ uramc op 
mentario.

BOLSA
COTIZACION OFICIAL DEL «O DE FEBRERCt

FOVUOS PÚBLICOS FONDOS PÚBLICOS ÚLvmos 
PFBGíOS

41 p. lOO Int.
Id. fln del corriente

63‘4G 
63'20

"■25

9'‘50

Idem fin próximo.. 
4 por 100 porp. ext. 
8 por 100 exterior.. 
2 por 100 exterior.. 
-1 por 100 amortiza!) 
Carreteras de Abril 
Idem de Agosto ... 
Idem de Marzo.......  
Idem de Julio......... 
Obra 5 públicas.... 
Personal................  
Ob. de A. de Cuba 
Billetes h. de Cuba 
Sisas del A. Madrid

I Ob. Munie, do Id.
1 Ob. Erlanger do Id 
I B. BIPOTKOAHIO 

‘ Cédulas al 7 por 100 
iN-cm ai 6 por 100.. 

al 5 por HO..
B. h. ® • ■
VBSS- úomercialbs.

Ac. B. do España.
Idem nuevas'•• •.•• • 
Idem Hípotecax*!®- • 
Id. de Castilla... '• 
Tranvía de E. y M., 
Obligaciones de id.!

822'00- 
280'00.

París, á ocho dias vista, 4'91 lf2
Londres, á 90 días fecha, 47'30.

Resñiiien.
Firmez-i de cambios.
De nuevo se ha manifestado la demanda de papel en 

proporción bastante para que los cambios ganen un medio 
por ciento sobre los tipos de ayer.

Necesario es convenir que, á pesar del influjo que siem- 
Ere han ejercido sobre nuestro mercado los cambios de la 

olsa de París, nuestros valores alcanzan cada dia mayor 
estimación, poY las condiciones de’normalidad en que se 
encuentra la Hacienda pública, y preocupan muy poco á 
los especuladores sobre nuestros fondos las circunstancias, 
críticas de la vecina república.

El dinero se ha exhibido hoy con toda espontaneidad" jr 
busca su colocación en las ventajosas condiciones que avta. 
ofrecen los precios.

Dentro de cuatro meses el 4 por 100 comenzará áde-- 
vengar el mayor interés que se le ha concedido por la 
conversion, de tal modo, que al precio de hoy rentará en
tonces un seis y cuartillo por ciento; y á esto se debe la 
inmediata colocación que se pretende ahora y que e.s de 
creer continuará en lo que resta de semestre.

Volviendo àTôs cambios de esta reunion, podemos de-> 
cir que

El 4 por 100 interior ha oscilado entre 03'10 y 30 al 
contado, á cuyo último cambio ha cerrado la hora oficial.

Este mismo precio, 03'30, c.s el corriente en operaciones 
á fio del mes.

Al próximo se ha hecho 0 63'30 y 40, pero mejorando el 
cambio vemos que en observaciones, ó sea despues de ter
minadas las publicaciones, queda dinero á 03'.55.

También se han cotizado algunas operaciones del 4 por 
100 exterior, desde 62'75 á 63'20, si bien despues de las 
tre.s figura como corriente el de 03'10.

Algo ha subido el 4 por 100 amortizable: sus cambios 
han sido 77'10, 15, 30, 20 y 25.

Los billetes de Cuba, solicitados; han subido un cuarti
llo por ciento entre los precios de 97'25 y 50. En observa
ciones, sin embargo, queda como corriente el cambio de 
97'40.

Las acciones viejas del Banco de España, se han coti
zado á 320 y 3'22.

Las nuevas, publicadas entra 278 á 280, se han hecho 
para mañana á 281 y 282.

Btolsin.
A las cinco.—4 por 100 interior contado y fin de mes, 

63'40; fin próximo, 63'70 dinero.
Mejoran los cambios de la hora oficial. Pedido do papel.

CREME MOUSSEUSE
Para refrescar g suavizar el Cuits, 

le preserva de las Grietas, Irritaciones, etc.
DUSSER, Invent' br>‘, 1, ruc J. J. Rousseau, PARIS

( Por mayor ; Melcbor OAXCXA, Madrid.

Temperatura.
La temperatura de hoy á la sombra, según las observa- 

ciono.s de los ópticos Sres. Aramburo Hermanos (callo del 
Príncipe, 12), ha sido la siguiente:

A las ocho de la mañana, 4° sobre 0 centígrado.
A las doce de la misma, 8’ idem idem.
A las cuatro de la tarde, 7’ idom ídem.
La máxima fué de 10* idem idera.
La mínima de 2* idem idem.
El barómetro marca variable.

Cultos.
Santo de mañana.— San Flaviano, obispo do Antioquia; 

San Félix y San Maximiano, Obispos, y el beato Diego 
Carballo de la Compañía de Jesús. , . , • .

Se gana el Jubileo do Cuarenta Horas en la iglesia do 
religiosas Salesas (callo de San Bernardo.) , , ,

En la iHesia de San Lorenzo, se leerá todos los días de 
la Cuares'ma no impedidos y antes del anochecer el Santo 
ejercicio del Via Crucis, y despues se rezará el Santo Ko- 
ario.s .... . —

Espectáculos pnru inaíiaiia.
Teatro ItcaL—10.5 de alono.—Turno 1.' impar.—A 

las ocho y media.—Mepsiófelcs.
Español.—120 da abono. —Turno 3. par. — A las 

ocho y media.—La escala de la vida.—El que nace para 

’''^Zarzuela.-142 do abono.—Turno par.—A las ocha 
y media.—Gííeíía de Narbona.

Apol*.—125 de abono.—Turno 5.*—A las ocho y me
dia.__D. Francisco de Quenedo.—Fin do fiesta.

Comedia.—24." do abono.—Tumo 3 *—A las ocho y 
jnedia.—/'abeza ile chorlito!—Routló final.

Teatro y circo de B*rice.—(Compañía de ópera 
italiana.)—1 i de abono.—Turno impar.—A las ocho y me
dia.—La Favorita.

I.ara,—Extraordinaria y fuera de abono, á nenelicio 
de un joven artista—Las sábanas del cura.—drisálida y 
mariposa.—¡Pobres hombres! , , n

Variedades —A las ocho y media —De Delafe al Pa~ 
raiso ó Í.1 familia del tio Maroma (dos actos.)—Fie.sfa na
cional.—Los baños del ¡lanzanaret.
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, Teatros.En uno de lo-
ficará probab’ principales teatros de esta córte, so veri- 
funcion CU’ «^ento el jueves por la tardo una magnífica 
ció de las productos se destinan á redimir del servi- 
director i un jóvea aplaudido autor dramático y 
tros. ’ actualidad de un acreditado periódico de tea- 

P xMnarán parta en esta función, entre otros artistas, las 
.«Coritas Mendoza Tenorio, Tubau, Espejo y Rodriguez, 
y-^3 gres. Valero, Vico, Romea, Vallès, Luján y Rossell, 

Oportunamente anunciaremos el programa.
La Real Familia está invitada al acto.

Real.‘~E1 viernes 23 se verificará una solemnidad mu
sical cfjn la gran Misa, del maestro Verdi, á beneficio de 
las victimas causada por las últimas inundaciones da Ve- 
roña, en Italia.

solemnidad tomarán parte las señoras Theodo- 
y."®*'?*’*’ y Sres. Massini, Nannetti y demás aj

ustas de la compañía, componiéndose la orquesta de 120 
profesores, y los coros do 150 personas.

Los señores abonados que primero le reclaman tendrán 
reservadas sus localidades, á precio do despacho, los diai»- 
martes y miércoles, y las sobrantes se venderán, al 
de contaduría, desde el jueves 22, á las doce 
ñaña. ' lúa'»

Mañana se pondrá en escena en el te- » , , 
magnifico drama do Florentino Sanz °® Apelo el 
cisco de QiiavedOf cuyo protagon' >4^tulado Don Fran^ 
nente decano de nuestros act- desempeñará el emi- 

D. José Valero.
L.kra.—Mañana r' - — 

tro una función ex‘ ..miércoles se efectuará en este tea- 
dimir á un jóv -iraordinaria y fuera de abono, para re- 
sentándosp ’ en artista del servicio de las armas, repre- 
¡Pobrep .. Las sábanas del cura, Crisálida y Mariposa y 
Te- hombres! desempeñadas por las señoras Mendoza 

..íOrio, Valverde, Chaman y Vazquez, y los Sres. Vico,

Zamacois, Morales, Riquelme, Arana y Rubio, con cuyos 
elementos, la función prometo ser una solemnidad teatral.

. El sábado de la presente semana se Verificará en el ele
gante teatro do la Zarzuela una escogida función extraordi
naria y fuera do abono, á beneficio do la simpática primera 
tiple señorita Soler Di-Franco, en la que so pondrán en 
escena por primera vez en la presente temporada, la aplau
dida halada en dos actos, letra del inolvidable Serra, mú
sica del maestro Caballero, titulada Luz y sombra, en cuyo 
desempeño tomará parte en obsequio á la beneficiada el 
tenor cómico Sr. Cruz, y la zarzuela en un acto Amor que 
empieza y amor que acata.

En el teatro de Madrid se ha estrenado con muy buen 
éxito un juguete cómico en un acto titulado Una noche à 
perros, original del jóven poeta D. Joaquin Angoloti.

Da si Cámino de Santa Cruz á Chimeneas ('Má
laga) ha sido asesinado de un tiro un arriero que 
avahaba de vender una arroba de cisco, cuyo im
porte, 14 reales, escicó la codicia de un criminal 
que se enteró de fa venta.

Hemos reeibido el primer número de la revista 
quincenal El Boceto, que empieza á publicarse en 
Bilbao, tratando con acierto de letras, artes y cien
cias, é insertando bonitos grabados.

Deseamos á la nueva publicación próspera vida.
El dia 15 tuvo lugar en la Audiencia de lo cri

minal do Pontevedra, el primer juicio oral en cau
sa procedente del juzgado de Pontevedra sobre le
siones, en la cual informaron por su órden con 
brillantez, el abogado fiscal y el abogado defensor, 
dictándose acto seguido la sentencia.

En la Audiencia de lo criminal de Algeciras se

ha verificado también la primera vista en juicio 
oral el dia 17, asistiendo gran número de periodis
tas y curiosos.

En una colección do fieras establecida en una de 
las plazas de Roma, acaba de ocurrir un dramático
SUOéSOi • i > 1

Ë1 dueño de la misma acostumbraba á entrar en 
las jaulas con sus dos hijos; al penetrar hace pocos 
dias en la jaula del leopardo, acompañado de su 
hija, de trece años .de edad, la fiara arrojóse sobre 
ésta; siguióse una lucha terrible, en la que el do
mador hizo esfuerzos para arrancar de las garras 
del leopardo su delicada presa; los espectadores 
huian aterrorizados, y ya parecía vencedora la fie
ra, cuando penetró en la jaula el hijo del domador, 
y con un fuerte golpe salvó la vida á su padre y á 
su hermana.

Esta se hallaba desmayada, y aunque las heridas 
son graves, se espera que en breve estará fuera de 
peligro.

M. Bidel, el célebre domador conocido en Ma
drid, ha estado también en estos dias á punto de 
ser devorado por sus leones Sultcin y Nerón en 
Bruselas, donde actualmente se halla.

La lucha entre el domador y las fieras ha sido 
terrible.

Anteayer falleció en Cádiz el conocido actor có
mico D. José Sanchez Albarran.

Los que visitaron á París hace ya algunos años, 
recordarán la boga que alcanzaba una cantante po
pular que desde un barracón de los Campos Elí
seos se encumbró hasta disfrutar el favor de aque

lla caprichosa capital con sus canciones, de un gé
nero que tiene cierta analogía con nuestro flamen
co. Madame Teresa, que así se llamaba, debió hacer 
alguna fortuna, y retirada de la escena, viaja ahora 
por placer, acompañada de su marido y una cama
rera. Ahora recorro España y ayer estaba en la fon
da de París, en Valencia.

En la carretera de Buñol fué anteayer hallado e 
cadáver de un vecino de Alborache (Valencia), qua 
fué asesinado la noche anterior. El cuerpo do la 
víctima presentaba varias heridas de arma blanca 
y de fuego.

No se conocen los autores del crimen.
El movimiento general de navegación de Euro 

pa y Africa, América, Asia y Oceania durante e’ 
mes de Diciembre último, arroja las siguientes ci
fras:

Los buques entrados ascendieron á la suma de 
1.405; de ellos, con carga y bandera nacional, 449, 
con 201.745 toneladas de arqueo y 38.017 do 1.000 
kilógramos do mercaderías descargadas, y con ban
dera extranjera 528, con 223.800 toneladas de ar
queo y 199.334 de mercaderías descargadas.

Los buques que salieron en el expresado mes da 
Diciembre, fueron 1.628; de ellos, con carga y ban
dera nacional, 546, con 324.143 toneladas de ar
queo y 62.716 de mercaderías cargadas, y con ban
dera extranjera 663, con 456.302 toneladas do ar
queo y 290.086 de mercaderías cargadas.

Isaprenta do El Correo, á cargo do F. B’ornandcz. 
Calla de San Gregorio, niim. 8.

PLATA MENESES I
Iiiiporlantc adelanto en nuestra indnsíría e 

_ Es el metal blanco pur^^ue empleamos para toda la fabrica- & 
Clon de objetos para j^lesias y servicios para mesa. Exíjase g 
siempre nuestra mar^^ fábrica. Pídanse tarifas de precios y K 
catálogos de dibuj'’_^^ q^g gon remitidos á vuelta de correo. K 
Para evitar enge dirigirse directamente á los señores ff

I- H^ÉSES É HIJO, PRINCIPE, 7._ _ |

catarral ó de constipado, seca, nerviosa, pulmonar, 
bronquial ó de garganta y la llamada vulgarmente de 

sieSprb PASTA PECTORAL 
_ __ INF ALIBLE del Dr. Andreu de Barcelona. .

^Tel remedio mas seguro, cómodo y agradable que se conoce. Ee^uiai el único que eu tautos años
ha desmentido sus excelentes efectos para toda clase de tos, que se notan ya & la primera pastilla. CAJA 8 REALES en las 
mejores boticas de España y extranjero. los CIGARRILLOS BALSAMICOS que calman eii

AGUA DE AZAHAR
TENA HERMANOS.-SEVILLA

La mejor, más eficaz 
y deliciosa, la más con
centrada, higiénica y sa
ludable; la preferida y 
aconsejada por las nota
bilidades médicas de la 
época para combatir to
dos los PADECIMIBN- 
TOS NERVIOSOS Y 
DEL CORAZON, es la 
destilada á vapor de la 
incomparable flor del na
ranjo agrio de Sevilla,por

TENA HERMANOS

TENA HERMANOS
PRECIOS, SEQUN CALIDAD: 
á6,8,10 y 20rs.botella 
PEDÍCIPAIES FARHACIAS, 

PERFUMERÍAS
T DROGUERIAS.

Exíjase siempre nues
tro nombre en las eti
quetas, para evitar ser 
engañados con falsifica
ciones é imitacionea.

SEVILLA .
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i AGUA DE COLONIA SUPERIOR
9 PROPIEDAD EXCLUSIVA DEL

BAZAR DE LA UNION
9 Todas las personas que la han comprado, convienen en que no existe agua do Colonia tan bue- 
a na ni tan barata como ésta.
S Se vende en frascos do lujo y por litros.
i GALLE MAYOR, NUM. 1

1 Ï ¿'Zû'J/coÿ 5ÍÍ. color prir/ii-f/ro
FILLI0L, -17, me Vivienne. París 

Barcelona, À. Casanovas y C.*.

UBJCDITOBES Î FiBBlMTSS 88 CFETSU

moa
ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO
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EL CORREO
Se hace toda clase de impresiones, 

como son’, periódicos diarios, semana
les, quincenales y mensuales; revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 
espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GREGORIO, 8.

HOJA ELÉCTRICA 
lirve para producir sin ningún apa

rato los principales fenómenos eléc
tricos, y se remite á vuelta de cor
reo acompañada de la explicación 
en español, á los señores que envien una peseta en sellos al Sr. Director 
de las Oficinas de Publicidad, calle 
de Tailers, núm. 2, Barcelona.

ÍÚNiCO-GEKlTALES
Célebres píldoras del Dr. Mora

les, especialista en sifihe; contra la 
debilidad, impotencia,espermator- 
rea y e.sterilidad. Exentas de todo 
peligro. Exito seguro. Principales 
farmacias. Dr. Morales, Carretas, 
30, principal

Mme ANTONIE, limpia la 
dentadura por 6'rs. y coloca pie
zas americanas desde 16 rs. Infan

tas, núm. 12, segundo.

PAPEL
Se vende papel por arrobas 

en la administración de este 
periódico.

CHOCOLATES MEDICINALES
D E

SAEZ 7 SOLER.
Medicinar alimentando es el dificilísimo problema que 

han venido á resolver estos Chocolates.
Ningún otro método de curación más barato ni más có

modo, pues que por el precio de otro cualquier chocolate re
gular de Ls puramente alimenticios.

Con ér de HIERRO la pobreza de la sangre, los flujos y 
opilaciones.

Con el de BIFOSFATO DE CAL, las afecciones del 
pecho y enfermedades de los huesos.

Con el de HIGIADO DE BACALAO, los vicios escro
fulosos, debilidades orgánicas y todas las enfermedades en 
que se recomienda tan poderoso medicamento. No tiene más 
olor ni sabor que el de un buen chocolate.

Con el DIGESTIVO, los dolores de estómago, las malas 
digestiones y las acedías.

Con el BALSAMICO desaparecen las toses.
La mejor purga es el CHOCOLATE PURGANTE,

LABORATORIO DE L. CALDERON
CARRETAS, 14, MADRID

PREPARADA BSI Kb L-iBOP-ATOBíO QVÍKíCO
<18 lee

SEÑORESSAEZ UTOR Y SOLER
KOT

L. CALDERON
Par* la cUríñcoclrn abf , OGC’.pLt?. y ©eonóíuieft 

dolos vinoB tintoRyblftncosypazaderJes bouquet (.ycmi
La clarífiéacion de los vinos es una operación tan irow' 

liante, que de su buena ejecución pende, no sólo la posibili 
dad de conservar aquellos caldos, sino también el precio qn« 
alcanzan en el mercado.

En España i donde la industria vinícola ee haUa en su in
fancia. se hace uso generalmente de sustancies mineraleí 
como las arcillas y las tierras, que. entre otros gravM incon
venientes, presentan el de privar al vino de parte del tártaw 
que contiene y de algunas materias extractivas, desnaturali
zando así su composición y propiedades. , '

La Claricina da los Sres. Saez, Utor y Soler, presenta id* 
mensas ventajas sobre todas las sustancias destinadas á cla
rificar los vinos.

Compuesta exclusivamente de materias orgánicas que ad 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente y con 
una economía del 80 por 100.

A cada caja acompaña la instrucción correspondiente.
Depósito central, en dicho Laboratorio, CALLE Dli 

CARRETAS, 14, BAJO, Madrid.
Se vende por cajas que contienen diez y seis paquetee, qbí 

clarifican doscientas cincuenta y seis arrobas, ai precio d! 
16 reales caja.

En provincias, en las principales farmacias y droguerías
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EL CANAL SAN MARTIN
—¿No me he desembarazado de todos mis cóm

plices?
—¡Menos Fregor! y ya lo habéis oido el otro dia; 

Enrique conoce su nombre y quizá esté ya sobre 
la pista.

—¡Paciencia! ’ese descubrimiento y ese temor 
equivalen á una sentencia de muerte... y dentro de 
jiocos dias... quizá esta misma noche suprimiré á 
Fregor como á los otros.

—¡Desgraciadol me hacéis estremecer.
—No temblareis más cuando nuestro secreto no 

sea conocido más que de dos personas, vos y yo. 
Eso nos proporcionará estar seguros de la impuni
dad. Entonces no existirá el pasado y los dos olvi
daremos.

—Jamás... ¡oh! es imposible.
—Yo espero probaros lo contrario y os garanti

zo de>ntemano un dichoso porvenir que empezará 
el dia en que nos hayamos desembarazado del últi
mo peligro representado por Fregor. Todos nues
tros secretos bajarán con él á la tumba, y libres, 
considerados, ricos, podremos vivir como los hom
bres honrados. Más vale tarde que nunca, como 
dice el refrán.

—Y se atreve á reírse cuando va á cometer un 
nuevo crimen.

—Ese crimen es necesario y será el último: pala
bra de honor. El no sospecha nada, tengo tomadas 
mis medidas.

—¡Oh! yo no quiero saber...
—Bueno. Pero cuando lo haya hecho vendré á 

comunicárosln, y desde entonces no hay más dila
ciones ni pretestoH... es preciso que Germana sea 
vizcondesa de Mórenas... lo exigiré, lo .quiero... 
¡oh! ¡ai supierais cómo la amo!

En aquel momento, un criado anunció á Cri
quet.

Mórenas se precipitó á su encuentro.

—¿Yhien?
—Aquí ertá la contestación.
—¿Y;,la mascarada?
—La he visto marchar. Paseó por los bouleva- 

res y gran festival nocturno en La 'Isla del Amor: 
lo menos tienen hasta mañana por la mañana.

—¿No queda nadie á bordo?
—Nadie.
—Está bien: espérame aquí.
Polyte se sentó en la antacámara, Mórenas so 

dirigió hacia el gabinete de Guillerino.
Allí, con una destreza que le hacia honor, abrió 

la carta escrita por Clopinet.
A pesar de la raspadura mandada hacer por el 

lavandero, la palabra depositado se leia todavía.
Para Mórenas fué un rayo de luz. Ahora estaba 

ya seguro.
La carta fué cerrada con tanta habilidad, que 

era ináposibie ni aun para el más desconfiadojsupo- 
ner que había sido abierta.

Cayetano se la entregó á Criquet.
Además, otra moneda de cinco francos.

, —Toma un carruaje—le dijo — para ganar el 
tiempo perdido; y no hay que decir una palabra á 
Fregor si quieres ganar su puesto.

—¿Lo vais á despedir?
—Probablemente. En un pillo que abusa de mi 

confianza, y yo quiero estar seguro de la fidelidad 
de mis criados.

—-El señor vizconde pueda contar con la mia.
—Ya lo veremos: vete.
El groom desapareció contoneándose. Iba á ser 

ayuda de cámara.
En cuanto á Mórenas, volvió junto á su futuro 

suegro y le dijo de un tono que le hizo estremecer
se hasta la niéndula de los huesos.

—¡Hasta mañana!
Luego pasó á la habitación de su prometida y se 

mostró sumamente galante con ella.
¡Pobre Hermana! Estaba sumamente pálida y 

pareeia muy resignada.
Era todo lo que por entonces pedia Mórenas.
Hácia las cuatro de la tarde montó á caballo y so 

alejó por las orillas del canal.

Cuando llegó corea del barcoMo Gobergeot, con
tuvo el paso de su caballo y mirando la puerta del 
camarote, dijo:
* —¡Oh!—hé ahí una cerradura que no me parece 
de las más seguras... esta noche entablaremos co
nocimiento con ella.

Eu los alrededores no habla una sola casa: única
mente algunos almacenes completamente desiertos.

En el ponton ni un ruido, completo abandono.
Criquet no se había equivocado. Sin duda algu

na lo mismo sucedería por la noche.
Cada vez más satisfecho del exámen, Mórenas 

puso al trote su caballo y se dirigió hácia la barre
ra de la Estrella.

Luego, coa el aire iudifereate de un caballero 
que vuelve del bois, bajó de los Campos Elíseos 
hasta la aveaida de las Viudas.

Cayetano entró en su casa.
Hacia ya rato que Criquet habla vuelto.
Había tomado un coche; pero solamente hasta la 

Magdalena.
No era tan tonto que se fuese á presentar en | 

carruaje. •
No obstante, Fregor le recibió muy mal y le dijo:
—Me parece que has tardado mucho.
—¿Yo? nada do eso. Es que me han hecho espe

rar allí. Y además, en dia de máscaras, siempre se ’ 
entre tiene uno en mirar. .

El pérfido Criquet tenia el aire de un inocente, i 
Fregor se hizo dar detallada cuenta del recibi

miento de Gobergeot, de la alegría de Irene y no 1 
concibió ninguna sospecha ni en cuanto al mensa- j 
jero, ni en cuanto á la carta. I

Polyte se marchó hácia la cocina y probó las sal
sas de la tia, anunciándole la noticia do que á la ¡ 
noche irían al Ambigú. [

El vizconde llegó á las cinco. i
—¡Cómo!—Jijo el ayuda de cámara—el amo vá ! 

á comer solo el dia do Carnaval. 1
—Y pasar aquí la noche—replicó Cayetano—pe- » 

ro en conversación contigo; tenemos que hablar. '■ 
—¿Ocurre algo de nuevo? i
—No. Pero mo caso dentro de un mes, y como , 

cOTaprouderáB, tenemos que arreglar muchas cosas.
I

—La liquidación definitiva del pasado, las mil 
disposiciones para el porvenir. Yo sé que eres buen' 
consejero y deseo consultarte, no como á un criado,; 
sino como á mi futuro intendente, como á un 
amigo.

Mórenas dibujaba en sus láblos la sonrisa de la 
sinceridad.

—Estoy á las órdenes del señor vizconde—con
testó el ayuda de cámara, evidentemente halagado 
por aquella prueba de confianza... pero la verdad 
es qúe la señora Criquet me ha pedido permiso pa
ra salir esta noche con su sobrino.

—Perfectamente, así estaremos solos.
—Entonces la comida para las seis.
—Bueno; pero que pongan la mesa en mi gabi-' 

netef.y cuando sirvas la sopa, despacha á todo el 
mundo... comeremos juntos.

—^hl... es demasiado honor.
—^»h! hoy es uno de los dias más dichosos de 

mi vrda... he logrado una de mis más queridas es- 
peraúzas.-.

Fregor ee inclinó hasta el suelo y salió para apre
surar los preparativos de la comida.

Cayetano subió á su cuarto, so .aseguró deque 
estaba completamente solo, abrió un cajón secreto, 
deslizó en su bolsillo un frasco do estraña forma y 
sonriendo como Mefistófeles, dijo:

—Ahora nos entendereraoo, señor Fregor.

VIII.

Cayetano Bórgln.
Hacia ya un rato que la tía y el sobrino Criquet 

habían salido del hotel.
Cayetano y Fregor habían quedado completa

mente solos.
El criado acababa de servir los posares y volvw 

á sentarse á la mesa do su amo; poro en un extra' 
mo, á distancia y como avergonzado do semejanta, 
honor. . j

—Acerca tu silla—exclamó el vizconde con uc», 
naturalidad que iafundia ánimo—no estés embaræj
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